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S U M AR IO
' ‘ P a r t e  O f i c i a l

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia promovida entre el Gobernador civil de la  provincia de Zamora y el Juez de primera instancia de Benavente.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto conmutando por igual tiempo de destierro el resto de la pena que le falta por cumplir á Ramón Ver- net Sabaté, y que le fué impuesta en causa por delito de falsedad.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que se relacionan las cantidades que depositaron para redimirse del servicio militar activo.

Ministerio de (a Gobernación:
Real orden resolutoria de una consulta relativa á la aplicación del concepto 11 de la tarifa de derechos sanitarios.Real orden circular disponiendo que las Corporaciones provinciales y municipales remitan á la Presidencia del Consejo de Ministros un ejemplar impreso ó copia certificada de los pliegos de condiciones de las subastas que intenten celebrar.

Mnisterio de Hacienda:
Proyecto de ley de Presupuestos generales del Estado para el año económico de 1909 (continuaciónJ.

Administración central:
T r i b u n a l  S u p b e m o . — Sala de ¡o Oontensioso adm inistrativo. Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
G b a c ia  y  Ju st ic ia . —Subsecretaría»—Tribunal de oposiciones. Convocando á los opositores á la plaza de Jefe de Negociado del Cuerpo técnico de esta Subsecretaría,
Ma b i n a .—Dirección de H idrografía.—A v iso  á lo s  n a v e g a n te s .
G obeb n a ció n .—Estadística general de la Beneficencia en España.
H a g i b x d a — Subsecretaría.— Estados provisionales de la recaudación por provincias y conceptos contributivos obtenida durante el mes de Abril de 1908, comparada con la de igual mes de 1907.
F omento.— Dirección general de Obras públicas.— Subastas de obras de carreteras.
Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.—Escalafón del Cuerpo Auxiliar facultativo de Montes.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Zamora.—Subasta de las obras de variación de la carretera de Tordesillas á Zamora.Comandancia de la Guardia civil de Albacete.—Subasta de las obras de reparación y saneamiento del edificio que ocupa la fuerza de dicho Instituto en esta ciudad.

Adm inistración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Oviedo.—Subasta para contratar un empréstito con destino á la pavimentación de varias calles y otras obras.
Ayuntamiento constitucional de Quesada.— Subasta para la enajenación de esparto.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados de primera instancia y jurisdicción de Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:
Sociedad general de Industria y  Comercio.—Colonia de San Pedro Alcántara.—Banco Agrícola de Alfonso XIII. Sociedad Española de Salvamento de Náufragos.—Sociedad Española del acumulador Tudor.
Balances de Sociedades, publicados conforme á les artículos 157 y  183 del Oóiiga de Comercio.Crédito de la Unión Minera.—Sociedad de Aguas potables de Cádiz.—Compañía del ferrocarril de Cariñena á Zaragoza.—Banco Guipuzcoano,—Banco del Comercio.
Bolsa de M adrid.—Cotización oficial.Observatorio de M adrid.—Observaciones meteorológica».
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

Pa,rte no oficial* ^ 3
Anuncios, santoral y espectáculos
Tribm al Supremo.—Pliegos 7 y 8 de sentencias de la Sala segunda.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, [la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 

Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Zamora y 
el Juez de primera instancia de Benavente, de los cua
les resulta:

Que con fecha 27 de Julio de 1907, y á nombre del 
Ayuntamiento de Villanueva de Azoague, se presentó 
unte el referido Juzgado demanda de interdicto de re - ' 
«obrar la posesión contra, la Compañía ferroviaria de 
Madrid á Cáceres y Portugal, aduc iéndose los siguien
tes hechos: que por Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 8 de Junio de 1868 se declaró exceptuado de 
la desamortización y de la venta, y anulada la que se 
había hecho, del prado titulado Corr alón, sito en tér
mino del pueblo de Villanueva de Azoa gue, concedién
dosele á dicho pueblo, en concepto de’ dehesa boyal; 
que el expresado prado llega por uno de > íus lados hasta 
la margen derecha del río Esla, y desde la fecha antes 
indicada lo venía poseyendo sin interrupción, quieta y 
pacíficamente el repetido pueblo para u so comunal; 

(¡que en el mes de Junio anterior, la Comp añía citada 
comenzó unas obras que dicen ser para ene auzamien- 
l o del río Esla, en el dicho prado Corralón, señalando 
eA nuevo eauce por el prado y estableciendo en él una 
ñ i i  provisional para el movimiento de tierras, para lo 
ouai habían hecho grandes zanjones, á fin de elevar el 
terr eno que con ella ocupan, construyendo casetas con 
muros de piedra, ocupando grandes extensiones con 
materiales de mactora y piedra, habiendo comenzado 
ya las obras en el río, como asimismo las del nuevo 
cauce que atraviesa er prado, cogiendo una faja de te- : 
rreno de 40 metros de ¿inohura, más el que ocupa lag *

tierras que están echando á uno y otro lado, con todo lo 
que la Compañía se ha apropiado de una buena parte 
del prado comunal antes descrito; y que las obras se ha
bían practicado sin el previo permiso del Ayuntamien
to y sin que hubiera precedido la oportuna expropia
ción. Con vista de estos hechos y de los fundamentos 
de derecho pertinentes, terminaba la demanda oon la 
súplica propia de este género de juicios:

Que admitida la extractada demanda y dictada pro
videncia convocando á las partes á juicio verbal, el 
Gobernador, de acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose: en que oon anterioridad á la demanda existe un 
expediente de deslinde incoado á instancia de la Com
pañía para conocer la extensión y límites de los terre
nos que puedan pertenecer al dominio público, y en 
especial el cauce ó álveo del río en el punto en que han 
de ejecutarse las obras, en el que existe providencia 
administrativa acordando practicar el deslinde, y hasta 
tanto que no se practique y apruebe no pueden venti
larse ante loa Tribunales ordinarios cuestiones de la 
índole de la presente, por estar subordinadas al resul
tado de aquél, y porque, según el núm. 4,° del art. 248 
de la ley de Aguas, es de la competencia del Ministerio de Fomento el conocimiento de las cuestiones relativas 
al apeo y deslinde de cuanto pertenece al dominio pú
blico, como son los ríos y sus cauoes, y cuando existen 
dudas sobre su cauce ó álveo, á la Administración pú
blica compete hacer el apeo ó deslinde; en que era in
discutible que son de utilidad pública las obras que se 
pretende llevar á cabo, y declarada la utilidad pública 
de una obra, esta deolaración lleva consigo el derecho 
á las ocupaciones temporales que su ejecución exija, 
según el art. 78 de la ley de 10 de Enero de 1879, y las 
resoluciones que en materia de utilidad pública tome 
la Administración serán desde luego ejecutivas, con
forme al art. 119 de la ley de 13 de Abril de 1877; y, 
por último, en que concedido al demandado para la 
construcción de las obras la ocupación de los terrenos 
de dominio público, y pedido el deslinde de los mis
mos y acordada con anterioridad á la fecha ,de la demanda, era innegable la existencia de una providencia 
administrativa, contra la que el art. 252 de la ley de 
Aguas prohibe la admisión de interdictos:Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que en el presente interdicto 
sólo se discute la posesión de un predio, asunto de ca
rácter esencialmente civil; que la demanda se funda en

que el pueblo de Villanueva de Azoague estaba en la 
quieta y pacífica posesión del prado denominado Co
rralón, y que de esa posesión ha sido despajado por la 
Compañía demandada, que ha ocupado parte de dicho 
prado al ejecutar unas obras para encauzamiento del 
Esla; que la indicada ocupación de una parte del prado, 
en que se íanda la demanda, no ha podido legalmente 
efectuarse, porque, según los artículos 349 del Código 
civil, 10 de la Constitución y 4.° de la ley de Expropia
ción forzosa, nadie puede ser privado de su propiedad 
sino por Autoridad competente y por causa justificada 
de utilidad pública, previa siempre la correspondiente 
indemnización; y, finalmente, que la índole puramente 
civil del juicio de interdicto excluía en absoluto la exis
tencia de ninguna cuestión previa administrativa de la 
que pudiera depender el fallo de los Tribunales ordi
narios:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:Visto el art. 4.° de la vigente ley de Expropiación 
que dice: «Todo el que sea privado de su propiedad 
sin que se hayan llenado los requisitos expresados en 
el artículo anterior, podrá utilizar los interdictos de 
retener y recobrar, para que los Jueces amparen y, en 
su caso, reintegren en la posesión al indebidamente 
expropiado:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la demanda de interdicto de 
recobrar la posesión de un terreno comuna], inter
puesta á nombre del Ayuntamiento de Villanueva de 
Azoague contra la Compañía de ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y Portugal.

2.° Que por no haberse llenado previamente los re
quisitos exigidos en la ley de Expropiación forzosa 
para ocupar el terreno comunal de que se trata, es evi
dente la procedencia del interdicto deducido por parte del Ayuntamiento depojado.

3.° Que en nada se opone la demanda de interdicto 
para que pueda coexistir con el expediente de deslinde 
del cauce del Esla que ante la Administración se sigue; 
pues el interdicto no ampara sino la posesión actual á 
favor de quien se dice despojado, quedando á salvo los 
demás derechos de propiedad ó cualesquiera otros qu 
habrán de ventilarse, si á ello hubiere lugar, ante 
quien y en el modo y forma que las leyes establecen;
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Conformándome eon lo consultado'por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de h 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil nove
cientos ocho.

. ALFONSQ ■
1 Presidente del Consejo de Ministros,

A n ton io  NI aura j  Hflontaner*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L  D E C R E T O

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Josefa Margalet solicitando indulto ó 
conmutación por destierro del resto de la pena de ca
torce años, ocho meses y un día de cadena temporal

que la Audiencia de Tarragona impuso á su esposo Ra
món Vernet Sabaté en causa por delito de falsedad: 

Considerando qus la pena resulta excesiva con rela
ción al daño causado por el delito, la falta de intención 
criminal en el penado y que la parte ofendida está con
forme con la concesión del indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro el 
resto de la pena que le falta por cumplir á Ramón Ver
net Sabató, y que le fue impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
SS Mialstío d® Oracia 7 JaaMa,

Jumisa Arnm&aft

MINISTERIO D E  L A GUERRA
REAL ORDEN,

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
qm  figuran en la siguiente relación, pertenecientes S 
ios reemplazos que se Indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de» 
vuelvan á los interesados las 1-.500 pesetas con que m 
redimieron del1 servicio m ilite activa, según cartas d& 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma 
legal, según dispone el art. 189 del Reglamento dicta» 
úo para la ejecución da la ley indicada.

De Real orden lo digo & V. E. para bu conocimiento y 
demás afectos. Dios guarde á V. E« muchos nñm. Ma» 
drid 27 de Abril de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sres. Capitanes generales da Im primera, segunda, ter

cera, sexta y octava regiones.

R E L A C I Ó N  Q U E  S E  C I T A

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

wa»
B
%

C U P O
ZONA •

DB
FECHA

LA 38KDENCIÓH HÚMERO DE LAS CARTAS
DELEGACIONES DB HACIENDA

33O
Pcteblo. ^soviucia.

.. *
1 Dia. Mm. Año.

DB PAGO «as
«sx$Í<S!a?(m te* carias á« pago.

JnaTi Wíífpio SrticTipz . ........................... 1905 T ru jillo ................................
a

Cáceres.............. 24:
28

Enero . . . . . . . . 1906 76 Cáceres.
Madrid.
Idem.
ídem.
Idem.

T?rsír¡o \ l ► Tutnn Mrus......................... 1905 Madrid.................................. Madrid ..............
Id em ........... ..
Idem ...................

Madrid. . . . . . . Diciem bre____
Enero. . . . .

1905
Perico Tranero » ..................... 1905 ; Idem .................................. .. I de 0.1.................. 29 1906
Eduardo Parrondo G arcía ................ 1905 ídem............ ............... .. Idem. . , . . . . . . . 29 Idem. . . . . . . . . 1806 »
Luis C ístillu S á n ch ez........................ 1905 Id em ................ ...................... Id em .................. 29 Idem .................. 1906
José Luis Miranda Alcántara...........

Antonio Gómez Martinho». . . . . . . .

1905 Id em ....................................... Idem .................. Idem ................ .. 31

29

29

Idem. ................ 1906 Mandamiento de ingreso

1905 Id em ............................... .. Idem». . . . . . I d e m. . . . . . . . . Idem 1906

número 2 236 y 2.439
del registro.......................

Idem 2.237 ídem y 2.222
del íoem ..............................

Idem 2 219 ídem y 2 234 
del ídem ..............................

Idem.

Baldomcro José González Pinedo.. 1905 Idem ................................ .. Idem................... I Id em .............. Idem................... 1906
Idem.

Idem.
Eloy Gil Serrano..................................... 1905 Minas de Riotinto............ H uelva..............iS Hue l v a . . . . . . . 29 Idem ................... ' 1906- 42 Huelva.

Castellón.Manuel Sánchez Herrero.................... 1905 Candiel........... ...................... Castellón......... 1
Santa n der.... i

* Castellón 23
15

Noviem bre.. . .  
Marzo * ..............

1906 577
Resguardo núm . 256 de 

entrada y 134 del regis
tro ..........................................

Manuel Gutiérrez Rubín.............. 1905 Rionansa.............................. Ü  Santander. . . .
1

1906

Santander.

Orense.

Pontevedra.

Urbano Fernández Jácome.
’ 1902
 ̂ PrófflO’O\ Nogueira .. • ....................... O ̂ R75S0 . _ . . ’I  O fPTl^fl .... 26

7

Idem ................ 1907

1907

412

I 36
i

Ignacio Cazos Comeselle.............. ..
Indultado.;
1895 ídem V ig o .................................... Pontevedra... .

|
| Pontevedra. . . E n e r o ..............JOw............* ...................... •

Madrid 27 de Abril de 1908™ P bimo db E iv e &a .

M IS T E R IO  DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
Según la consulta que el Inspector de Sanidad de 

esa provincia dirige á V. S., son puntos de duda, á su 
juicio, para la recta aplicación del concepto 11 de la 
tarifa de derechos sanitarios, aprobada por Real decre
to de 24 de Febrero último, si ha de entenderse por 
temporada de los teatros una función sola ó todas las 
que se den dentro de cada abono; si deben liquidarse 
por igual cantidad las funciones ejecutadas por com
pañías de artistas que las en que sólo tomen parte afi
cionados; cómo ha de entenderse la temporada en las 
plazas de toros, dado el caso de que, excepto en Ma
drid, en las demás capitales solamente se celebran al
gunas corridas en días determinados, y si procede exi
gir iguales derechos sanitarios cuando se trate de co
rridas de novillos lidiados por aficionados.

La consulta referida, como todas las que se relacio
nen con la organización de los servicios públicos, pro
vinciales ó municipales, deben resolverse teniendo en 
cuenta la reglamentación especial que para los mismos 
rige, pues la tarifa aprobada por Real decreto de 24 
de Febrero no crea ni regula servicios, sino que tasa 
la intervención en ellos de los funcionarios de Sanidad.

El régimen de teatros en las provincias depende del 
Gobierno civil, encargado de hacer cumplir sus dispo
siciones, y lo mismo sucede y á igual Autoridad co
rresponde el de las corridas de toros. Son, pues, los 
Reglamentos de esos espectáculos públicos los que han 
de servir de norma para resolver consultas como las 
formuladas.

Debe partirse, sin embargo, al aplicar el concepto 
11 de la tarifa de que se trata, de una inspección sa
nitaria de edificio ó local, que ha de cobrarse sólo por 
temporada lo que supone serie de funciones, quedan
do, por tanto, excluida la interpretación de que se com
prenda en el concepto la función única.

Además, contribuye á fundamentar esta conclusión, 
que el expresado concepto se refiere á espectáculos

públicos; carga el pago de los derechos, en ciertos ca
sos, al arrendatario ó empresario del espectáculo, y 
autoriza inspección especial cuando resulte compro
bada una infracción del régimen sanitario, todo lo que 
evidencia que la disposición general se refiere á espec
táculos donde pueda concurrir el público y las funcio
nes se den por el dueño del local ó por un arrendata
rio ó empresario; es decir, mediando precio, sean ar
tistas ó aficionados los que trabajen ó tomen parte 
como actores ©n el espectáculo.

En todo caso, corresponde decidir acerca de la li
quidación de les servicios comprendidos en la tarifa 
que hagan les funcionarios de Sanidad, en primer tér
mino, al Gobernador, con arreglo al apartado 11 de la 
Real orden de 13 de los corrientes, pues que la Admi
nistración Central sólo ha de intervenir en los recur
sos de alzada que se interpongan contra el acuerdo gu
bernativo que se diste sobre el particular.

Por lo expuesto, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servi
do disponer:

1.° Que corresponde á V. S., con sujeción al apar
tado 11 de la Real orden de 13 de los corrientes, acor
dar respecto á la aplicación, en cada caso, dentro de la 
provincia, de los conceptos que comprende la tarifa de 
derechos sanitarios.

2.° Que el concepto 11 de dicha tarifa debe liqui
darse considerando como temporada la serie de funcio
nes que se anuncien, ó abonen, por el dueño del teatro 
ó plaza de toros, arrendatario ó Empresa, para la asis
tencia del público, mediante precio, teatro de actores» 
toreros ó aficionados, salvo casos excepcionales.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos que inte-̂  
resa en su comunicación de 22 de los corrientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1908.

CIERVA

Sr. Gobernador civil de la provincia de Palencia.

REAL ORDEN CIRCULAR
Promulgada la ley de 14 de Febrero de 1907, publi

cado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 23 de Febrero último 
el Reglamento para la ejecución de la misma de 23 de 
Febrero del año actual, sus artículos 5.° y 7.° exigen 
que todo contrato de suministros, servicios ú obras 
públicas, así de la Administración central como de la 
local, para cuya celebración, mediante subasta ó con
curso, se publique la convocatoria en la G a c e t a  d é  
M a d r id , habrán de sujetarse á c&cha ley y Reglamento, 
y remitir un ejemplar impreso ó una copia certificada 
del pliego de condiciones á la Presidencia del Conseja 
de Ministros dentro de los tros días siguientes á su pu
blicación ó aprobación, y en cumplimiento de lo dis
puesto por la citada ley y Rf jglamento;

S. M. el Rey (Q. D. G.) h?¿ tenido á bien disponer:’
1.° Las Corporaciones provinciales y municipales, 

cuando intenten celebrar un contrato de los que espe
cifica el art. 5.°/ del Regí? .mente de 23 de Febrero últi
mo, remitirán la Presidí meia del Consejo de Ministros, 
por conducto del Gober nador de la provincia respecti
va, en cumplimiento é  el art. 7.° del mismo Reglamenta 
y en el plazo allí fijad o, un ejemplar impreso ó una co
pia certificada del pl; ¿ego de condiciones.

2.° Las Cor pora' ¿iones provinciales y municipales 
harán constar en d? bida forma en el expediente que se 
han cumplido los r equisitos prevenidos por los artícu
los 6.° y "7.° del Re jglamento de 23 de Febrero último; y

3.° Publicará V. S. la presente en el Boletín oficial 
de esa provincia , y cuidará muy especialmente de que, 
tanto por esa D iputación como por los Ayuntamientos 
de la provincia, se cumpla estrictamente lo dispuesto 
por la ley y F.eglamento mencionados.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° dé Mayo 
de 1908.

CIERVA

Sr. Gobernador de la provincia d e .....
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MINISTERIO DE HACIENDA

Proyecto de ley de Presupuestos generales del Estado para el año económico de 1909.
(Continuación.) (1)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

E xplicación de las d iferencias que arroja el p royecto  de P resupuesto  p ara  1909 
con los créditos concedidos para  el ejercicio corrien te  de 1908.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Aumentos. Bajas.

Capítulo 1 Personal central.
Créditos vigentes................................................ 627.50®
Idem del proyecto................................................ 698.000

  70.500 »
Este aumento es el resultado de unir en una sola plantilla el per

sonal central con el administrativo de Sanidad, detallado en el ca
pítulo 10, en el cual se produce la baja correspondiente, que, como 
se verá, debiera constituir un aumento de 88.000 pesetas, pero que
da reducido á las que se señalan, porque la Sección de Policía de
investigación, que importa 17.500 pesetas, pasa el capítulo 6.°

C apítulo 3.°—Instituto de Reformas Sociales.
Créditos vigentes.............. . . . . . . . ............................... 327.000
Idem del proyecto...............................................  920.000

--------------  593.000 *
El aumento lo constituyen obligaciones nuevas, en su generali

dad impuestas por cumplimiento de leyes.
Con él se atiende:

1.° A los gastos generales del Instituto, con  28.000
2.° Al Consejo Superior de Emigración (ley de 21 de

Diciembre de 1907), con... .............................. 120.000
3.® Instituto Nacional de Previsión (ley de 27 de

Febrero de 1908), con...................... .‘................  225.000
4.° Consejo Superior de Protección á la Infancia y

Mendicidad.........................................................  20.000
5.° Subvención para construcción de casas para

obreros y saneamiento de barrios insalubres. 200.000

Total .......  593.000

La sola enunciación de estas obligaciones, y su importancia, jus
tifica la modestia con que se acometen.

Capítulo 4.°—Admistración provincial.—Personal.
Créditos vigentes.........................................................  1 573 619
Idem del proyecto.  ...................................................  2.055.206*50

----------------  481.587*59 »
El personal de los Gobiernos civiles es insuficiente para despa

char los asuntos á su cargo, y se ven precisados á distraer el perso
nal de Vigilancia, ya en servicios de oficina, ja  en los subalternos 
de Porteros y Ordenanzas. Un detenido estudio de cada una de las 
provincias ha precedido á la formación de las plantillas que en el 
proyecto se detallan, y atendiendo á la imprescindible necesidad, 
se ha fijado el tipo de cada una de ellas, debiendo tenerse en cuenta 
que en el total aumento de 481.587‘50 pesetas va comprendido el 
importe total del año entero para sueldo y gastos de representa
ción de los Gobernadores, con arreglo al proyecto de reforma de la 
Administración local, y que el presupuesto vigente establece una 
baja de 161.250 pesetas por medio año de esos sueldos y gastos de 
representación.

Capítulo 5.°— Gobiernos de provincia.—Material*
Créditos vigentes............................................. . .........  422.950
Idem del proyecto...........................................     584.000

 -------- 161.050 »
Este aumento, que se consigna en el material, responde á que 

puede considerarse indotado éste capítulo, puesto que en casi todas 
las provincias es insuficiente sólo para el pago del alumbrado. El 
aumento corresponde íntegro al material de los Gobiernos y Dele
gaciones especiales.

Capítulo 6.°—Seguridad y Vigilancia.—Personal.
J Presupuesto de 1908 ................ 5.801.585

Créditos vigentes..j Cróditos extraordinarios  316.668*75

Total..................................................  6.118.253*75
Idem del proyecto  ....................  7.402.310

  -------- 1.284.056*25 »
Dos servicios importantísimos comprende este capítulo, que son:

Cuerpo de Seguridad y Cuerpo de Vigilancia. Del aumento que se
propone, corresponde al primero la suma de  770.806*25
y con ella se atiende, en primer término, á comple
tar el crédito extraordinario antes mencionado, con 
dotación para el año entero, puesto que sólo com
prendía los nueve*meses de Abril á Diciembre, y esta 
dotación, por lo que afecta al personal de Seguridad, 
justifica el aumento de........................................  47.681*25

queda, pues, un aumento verdad de.....................   723.125
con el cual se conseguirá aumentar la fuerza de Bar
celona con 100 hombres más, y la de Sevilla con 20,
llevando también este servicio á las provincias de
Alicante, Granada, Málaga, Murcia, Santander, Sa
lamanca, Valladolid y Zaragoza.

Al Cuerpo de Vigilancia correspon*
den  ....................   513.250
de las que son para dotar de crédito al 
ano entero en la parte del crédito ex
traordinario  ...............................  57.875

quedando un aumento verdad de................   455.375
y con él se reorganizan las plantillas, suprimiendo los sueldos in
feriores á 1.000 pesetas anuales para hacer posible la vida honrada 
de estos funcionarios.

Capítulo 7.Q—Seguridad y Vigilancia.'—Gastos diversos.
) Presupuesto de 1908.............   1.260,704*50

Créditos vigentes,.| Grédi¿Q extraordinario............... 82.4Ó2‘50

1.343.107
Idem del proyecto....................................................   • • 1.251.707*50

—  —  * 91.399*5*
En este capítulo se atiende al material de todas clases preciso &

las fuerzas dé nueva creación, señalando crédito para alquileres de 
prevenciones en las doce provincias, y suprimiendo los conceptos 
de adquisición de caballos, monturas y equipos, de Barcelona, se 
obtiene la baja líquida que queda reseñada.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

DESIGNACION DE LOS GASTOS Aumentos. Bajas.

Capítulo 8 , ° — Beneficencia—Personal.
Créditos vigentes.  ........................ ..........................  216.210
Idem del proyecto.........................................................  234.530

----------------  18.320 >5
La publicación de la Estadística de Beneficencia y formación del 

índice supone el impulso que á este ramo importantísimo de la Ad
ministración se viene dando, y como garantía de los resultados que 
se persiguen, se crea la Junta Superior, dotando á la Dirección ge
neral de dos Abogados del Estado que, consagrados exclusivamente 
á los asuntos de Beneficencia, la representen y asesoren en las in 
vestigaciones que se realicen y en los derechos que se reclamen»
También se aumentan dos Hermanas de la Caridad en el Colegio de 
Ciegos de Santa Catalina, porque se amplía el número de asilados, 
y se mejora la dotación del barbero del Asilo de Inválidos del Tra
bajo, con la obligación de que atienda también al Colegio de Ciegos 
de Santa Catalina.

Capítulo 9.®—Benef icencia.—Gastos diversos.
Créditos vigentes. . ..................................     1.079.049
Idem del proyecto  ............................................. 1.277.049

----------   198.000 *
Este aumento es producido principalmente por el crédito nuevo 

que se destina para la construcción de un Manicomio modelo, se
ñalando la suma de 150.000 pesetas para el comienzo de las obras, 
ó sea la primera anualidad de ellas. Un crédito de 42.000 pesetas 
para la impresión de la Estadística y formación del índice de Befi- 
cencia particular, gastos de la investigación de bienes y para los 
que se deduzcan de las Juntas superior y provinciales. El resto 
para el aumento de 16 asilados en el Colegio de Ciegos de S anta.
Catalina, equipos de los mismos y 50Q pesetas para gastos de habi
litación y quebranto de moneda de la Administración del Hospital 
de la Princesa.

Captíulo 10.—Sanidad.—Personal central.
Créditos vigentes..........................................................  150.250
Idem del proyecto....................................................   63.250

------------------------ a, : 37^000
Explicado en el capítulo 1.° el aumento que produce en él la 

unión de las dos plantillas de personal central y de Sanidad, no 
hay otra diferencia en este capítulo que la mejora de 500 pesetas á 
cada uno de los Profesores Jefes de Sección del Instituto de Alfon
so XIII.

Capítulo 11.—Material de Sanidad.
Créditos vigentes.............................................   272.173
Idem del proyecto................................................ 471.173

--------------------I99.0M »
De este aumento se destinan 100 000 pesetas á la construcción 

del Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII, y las otras 
99.000 pesetas para las subvenciones de los trabajos antituberculo
sos llevados á cabo por el Comité ejecutivo de Defensa y los Dispen
sarios.

Capítulo 12.—Estaciones sanitarias.—Personal.
Créditos vigentes  ......... ...............................  361.875
Idem del proyecto........................... .......................... . 392.750

 --------  39,875 *
La creación de una plaza de Capellán en cada una de las Estacio

nes de Vigo y Mahón, la creación de una Estación en Ibiza, mejora 
de sueldo al personal de la de Aviles y refuerzo del crédito para 
Delegaciones y Comisiones científicas, gratificaciones de residen
cia al personal de Canarias y al sostenimiento de la Oficina inter
nacional de Higiene pública en París, justifica el pequeño aumento 
señalado.

C apítulo \%.—Estacione* sanitarias.-Material.
Créditos vigente s • • . . .........     313.919
Idem del proyecto....................................   312.200 *

----------------------------  1.710
Se dota de material la Estación sanitaria de Ibiza, que se crea, y  

con otras insignificantes alteraciones se produce la expresada baja.
Capítulo 14 .—Oorreos.—Personal.

Créditos vigentes......................   3.805.509
Idem del proyecto ........... .................................... 3.815.509

--------------------- 1Q.00® :»
La dotación para un Arquitecto y dos Delineantes de que nece

sita la Dirección general produce el aumento.
Capítulo 15.—Telégrafos.—Personal.

Créditos vigentes.......................................    7.699.450
Idem del proyecto................   8.011.959

--------------------312.509 >
Dos partes comprende el aumento. Es la primera, por pesetas 

112.500, la correspondiente á nueve meses de haber en las plazas do 
Oficiales de quinta clase, que sólo tienen en el presupuesto vigente 
para tres meses, calculando su provisión en el próximo mes de Oc
tubre. Y es la segunda, por 200.000 pesetas, para ampliar el servi
cio á poblaciones pequeñas donde convenga establecerlo, señalando 
premios para los que se encarguen de desempeñarlo.

Capítulo 16.—Indemnizaciones.
Créditos vigentes. ..........................................   981.080
Idem del proyecto,  .........................................  956.089

:------------------------ » 25.000
Que corresponden ¿ les gastos de la Conferencia internacional 

telegráfica celebrada en Lisboa.
Capítulo 18.—Conducciones.

Créditos vigentes  ............................................  8.667.238*81
Idem del proyecto................................................... 9.127.238 81

------------------ 460.090 »
En el primer concepto se aumentan 400.000 pesetas para mejorar 

el servicio de carterías en Madrid y Barcelona, principalmente, y 
las otras 60.000 para completar la anualidad de las conducciones 
marítimas, que en el segundo concepto sólo tienen asignación para 
ocho meses.

Capítulo 22.—Tendido de cables.
Créditos vigentes.......................................................... 270.551
Idem del proyecto.........................................................  81,551

 -------------------- > 189.000
Es la baja en este capítulo el crédito para el tendido del cable 

entre Chafaribas y Nemours.
Capítulo 24.—Ejercicios cerrados.

Créditos vigentes..............   89.619*22
Idem del proyecto................................................................... »

—     » 89.619*22
Capítulo 26.—Guardia civil.—Dirección generaly Planas mayores

y Tercios.
Créditos vigentes................ .......................................... 23.689.859*48
Idem del proyecto......................................................... 23.848.709*48

 — -------  158.859 »
Con este aumento se atiende tan sólo á completar la gratifica

ción de monturas para Capitanes, primeros y segundos Tenientes y í
diferencia de haber de los guardias de Caballería llevados á Va** 
lencia.
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Cabíxtjlo a d i c i o n a l  30 d e l  pboykcto.— Construcción
de Vasa Gomos.

Créditos vigentes.............................................................  1,500.000
Idem del provecto    1.500.000 ^

En esttf capítulo se consigna un segundo  ̂ concepto sin crédito 
determinado, que obedece á ua pl&n en estudio para pago de una 
anualidad de intereses y amortización de 20 millones destinados 
á lss obras referentes á la coxistriaccnóii Casias Correos y Telégra
fos en las capitales de provincia y otras poblaciones importantes, 
así como para pygo de los insertses y amortización de una anua
lidad de los 10 millones destinados ¿ la construcción de nuevas
líneas telegráficas.     __

T otal.....................................................................................3.977.738 75 483.728 72

RESUMEN
Importan I03  aumentos........................................................    3.977.738.75
Idem las bajas................    483.728*72

Diferencia que constituye el aumento líquido...............  3.494 010*03

C a v i r itlo a d i c i o x a l . —  Construcciones.
El Ministro que suscribe, considerando de imprescindible necesidad el instalar 

en edificios apropiados las cficma^ de Correos y Telégrafos en las capitales de 
provincias v principales poblaciones, como Ferrol, Cartagena, Mahón, Reas,
Gijón y Vigo, lia hecho el estudio previo, cuyo coste arroja un total de diez 
y seis millones do peseras, 8 igual estudio na practicado para llenar la necesi- ; t 
dad de construir é instalar nuevas líneas telegráficas, cuyo coste alcanza la 
cifra de diez millones de pesetas. La sola enumeración de estas mejoras ju sti
fica el que se lleve al proyecto de Presupuesto para 1909 esta capítulo adicio
nal por pesetas...............................................................................   10.000.060
como primera anualidad de los 26 millones en que se propone realizar mejoras 
tan reclamadas, y que se reparten en la forma siguiente:

Primera nualidad............................        * * 10.000.000
Segunda ídem .  ............    10.000.000
Tercera ídem   . • • * ...................   6.000.000

T otal,  .......................................................................   26.OGO.OO0

Madrid 16 de Abril de 190S.=E1 Ministro da la Gobernación, J. de la Cieeva,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y B E L L A S  ARTES

N O T A  P R E L I M I N A R

Comparación de los créditos que se piden para 1909 can los del presupuesto
vigente.

te!o C' C R É D I T O S D I F E R E N C I A S

Hts o
- o-• (0

SERVICIOS
Del proyecto 

para 1909.
Del presupuesto 

vigente. Más. Menos.

1 A d mi ni ración central 432.750 432.750 »
2 TnrncciÓTl  TUlbliCR. 43.303.135 42.562.780 740 .355
3 RpHfls A ríe s ......................... .. 1.034.080 912 080 9 2 .000 s>
4 E átab!ecimier¿tos científicos, a rtís 

ticas y lite ra rio s ............................... 341.450 341.450 >
5
6 
7

A rchivos, Bibliotecas y M useos...
Coiifet['nociones civ ile s .............. ..
Geografía, A stronom ía, Estadísti- 

v M atroloría.............

1.343 800 
2 563 000

3.122.125

1.268.675  
3.030 000

3 003.875

7 5 .125
>

115.250

267.000

g A tes del trab aio ................ .. > >
9 TT-ípríúcios c e rra d o s ................ 12.053 76 .22.168‘63 » 10.112*87

52.152.393*76 51.606.776 63 1 .0 2 2 .7 3 0 477.112*87

Aumento p a r a  1909 ....................... 545.617*13

El aumento en los gastos que ofrece la comparación de las anteriores cifras no debe esti
marse como consecuencia de una organización definitiva en los servicios que comprende el 
presupuesto del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. Continúase en este proyec* 
to la marcha progresiva, que deba ser constante, de afganos principios esenciales en la orga* 
nizaeión de la enseñanza en general, ya iniciados en el actual ejercicio, y se atiende á la con
veniencia y utilidad de dar amplitud en.el concepto y aumento en la dotación á los créditos 
destinaóosal fomento de la educación popular. No puede ser obra de un solo presupuesto cu
brir ampliamente la dotación de los servicios, numerosos é importantes, que comprenden las 
atenciones de este Departamento. No puede ser, no debe ser tampoco única y exclusiva la 
acción del Estado en el desarrollo y complemento de estas atenciones, que exigen, por cuanto 
son ob-a de interés nacional, la cooperación de todos los organismos sociales, de tooas las 
entidades públicas, de todos los ciudadanos. A estas ideas fundamentales responden los gas
tos propuestos, y así, en el provecto que se somete á Ja deliberación de las Cortes, se aumen
tan ios créditos aestinados a la dotación de personal y material de nuevas Escuelas, cuya 
creación debe ir en continuo crecimiento; se amplía el crédito destinado á estudios é inves
tigaciones científicas para que puedan funcionar, con todas las garantías necesarias ¿ un 
éxito spguro, los Laboratorios próximos á ser decorosamente instalados; son atendidas tain 
b:éo las necesidades de instalación y dotación del Grado Normal para ios estudios del Magis
terio; las adquisiciones de máquinas y aparatos para las Escuelas de Artes é Industries, y las 
dotaciones que han de servir para conservar monumentos y realizar excavaciones en luga
res historíeos, como elementos también de la general cultura; cuídase de la popular, con la 
concesión de subvenciones que requieren la cooperación de Corporaciones locales y de las 
Sociedades y Asociaciones de carácter privado, y asi se destinan mayores sumas de las ac
tualmente consignadas á la adquisición de material pedagógico, á subvencionar Centros no 
oficiales dedicados á la instrucción primaria ó á la enseñanza industrial y profesional de la 
clase obrera, á las qu«,se dedican á la adquisición de obras de Arte y á la formación de Bi
bliotecas que puedan servir como tipo y modelo en los Centros ¿ que se destinan aquellos 
servicios, en fin, que suponen un auxilio, un amparo decidido á toda iniciativa provechosa 
para la educación ó la instrucción, y que pueden servir de aliento y de base para atraer la 
acción de todos á lo que debe ser también beneficio general.

Algunas otras reformas de interés, y que han sido constantemente reclamadas, se inician 
en el proyecto, mejorando el haber de los Catedráticos de Universidades, cuya dotación está 
hoy limitada durante períodos excesivos ¿ escasa remuneración por Ja inamovilidad de las 
escalas, reducidas en los sueldos mayores y numerosas en las últimas categorías.

Con la separación que la índole del servicio lleva consigo se cuida, finalmente, de las ne
cesidades del Censo electoral, cuya custodia y rectificación anual está encomendada por la 
ley á la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.

Uüida a esta acción, que debe ser permanente, ordenadora é intensiva, si ha de tener efi
cacia provechosa, como base sólida y resistente para el progreso de la cultura, debe ir aque
lla otra, que ex5ge en plazo relativamente breve un poderoso esfuerzo, el cual sirva para re
solver una situación de atraso, creada por circunstancias excepcionales, y que por lo mismo 
necesita rechrsos tamb’én extraordinarios. En este caso se halla la construcción de edificios 
Escuelas, de Centros destinados á las enseñanzas superiores y las llamadas secundarias y es
peciales, y adquisiciones de material científico, constituyendo ya urgentes necesidades que 
no pueden ser atendidas en una escala inicial, algún tanto proporcionada á los anhelos gene
rales, dentro del presupuesto ordinario, y requieren sin mayores tardanzas la aplicación de 
métodos diferentes, en ios que se utilicen recuraos especiales, á que puede y debe acudir

quien rija la instrucción pública, y los demás disponibles que sirvan de dotación á una 
anualidad, cuyo primer importe sea suficiente á comenzar tan perentoria obra, y que podrá 
ser reforzado en adelante, á medida de las necesidades, con la utilización de los especiales 
medios antedichos, hoy fuera de su verdadero aprovechamiento, y hasta muchos de ellos 
oscurecidos é ignorados.

A estas ideas y propósitos responde la anualidad de 7.100.000 pesetas para el próximo ejer
cicio de 1909, que figurará en el lugar correspondiente al ramo de Instrucción pública, con 
la determinación genérica que al efecto se consigna.

M em oria exp licativ a  de las d iferen cias en tre  los créd ito s consignados  
en el presu p u esto  v ig en te  y  los que se  piden p ara  1 9 0 9 .

ADM INISTRACIÓN C EN T R A L Aumentos. Bajas.
Capítulo 2.°— Personal, *-------------- ---------——— .

Sin alteraciones  ................................... ................................ ............ » »
Capítulo 3.°— Material.

Sin alteraciones.....................................  . ..........................  » »

INSTRUCCIÓN PÚ BLIC A  
Gastos generales.

Capítulo 3,°—Personal.
Crédito para 1909...........................................................  376.270
Crédito de 1908................  465.050

B a ja ..............................    88.780

AUMENTOS
Ariículo 1.° Consejo de Instrucción pública:

Cuatro Consejeros, á 10.000 pesetas.........................................  40.000
Dietas ¿ los demás Vocales en las sesiones que celebre el

P len o ..........................................................................    11.520
  —  51.520 »

La necesidad y conveniencia de organizar los servicios del Con
sejo de Instrucción pública, d& modo que tengan muy meditada 
preparación los importantes asuntos que han de serle encomenda
dos, requieren que sean retribuidos los cargos de aquellos Conseje
ros á quienes ha de exigirse, de modo permanente, el estudio de 
toda cuestión sometida á dicho Consejo, así como el desempeño de 
actos de alta inspección, cuando las necesidades del servicio lo re
clamen.

Art. 2.° Inspección de primera enseñanza (corresponde este a r
tículo al 3.° del presupuesto vigente):
Dietas ¿ los Vocales de ia Junta....................................................  3 200
Dietas de visitas de inspección á los Inspectores provin

ciales............................................       18.500
Dietas á los Auxiliares................................................................  3.000

 ------ —  24.700 >
Organizada esta Inspección en el actu&l ejercicio, corresponderá 

al próximo de 1909 un progreso en su desarrollo y marcha ordena
da, que á su vez demanda un aumento en el crédito destinado á su
fragar los gastos de visitas á las Escuelas, para que pueda ser ma
yor el número de las inspeccionadas en cada año.
Se suprime en esta capítulo la baja por economía en el movimiento 

del persona], que no habrá de producirse en el año de 1909, en el 
que los servicios de Inspección han de estar dotados totalmente. 25.000 »

BAJAS
El art. 2.° de este capítulo, titulado «Ampliación de estudios», 

pasa al capítulo siguiente, en el que constituirá su art. 2 .° ........... » 190.000

Sumas        101.220 190.000
B ajas para 1909 ......................        * 88.780

Capítulo 4.°—Material.
Crédito para 1 9 0 9 * ... ...............................................................  747.100
Crédito de 1908 .............................................................     346.765

Aumento.........................................................  400.335

AUMENTOS
Art. 2.° Ampliación de estudios  325.000 a
Este crédito se forma:

1.° Con el destinado en el vigente presupuesto (capí
tulo 3.°, art. 2.°) á pensiones é investigaciones cientí
ficas, dentro y fuera de España, que han sido baja en
el capítulo precedente..................    100.000

2.° Con el aumento efectivo al crédito presupuesto de.. ^35 000

235 000

En el próximo año de 1909 habrán sido ya instalados convenien
temente los Laboratorios destinados á la investigación científica y 
estudios experimentales, y á ello es necesario atender con un au
mento en los gastos, pues éstos deben ser dotados con mayor am
plitud, á medida que la organización de cada uno de k s importan
tes servicios que comprende el concepto ha de hacer usü y conve
niente la aplicación total de los créditos presupuestos,
Art. 3.° Oposiciones á Cátedras (corresponde al 2.° del presupuesto

vigente, con el cual se compara)      60.000 »
La necesidad de procurar que el número de Escuelas hoy vacan

tes, así como que las Cátedras estén provistas en propiedad, base 
esencial para toda organización provechosa en la enseñanza, ha 
sido causa de que por este Dapartamento ministerial se dicten dis
posiciones encaminadas á activar el término de las oposiciones 
convocadas y la convocatoria de otras nuevas, lo que ha de exigir 
el aumento que se propone á los créditos presupuestos.

Art. 4.° Alquileres (este artículo corresponde al art. 3.° del pre
supuesto vigente):
Para el pago del arrendamiento del local que ha de ocupar el Ins

tituto general y técnico de Santander y otras menores atencio^
nes del servicio      , 15.335 »
Art. 5.° Otros gastos (corresponde al 4.° del actual presupuesto):

Para las atenciones de los trabajos de publicación de las Estadísti
cas oficiales de la enseñanza   5.000 »

BAJAS
Artículo 1.° Asignación de la Junta de ampliación de estudios,

que será atendida con el crédito consignadlo en el art. 2.°, no
siendo necesario, por tanto, duplicar este concepto.........................  » 3.000
Art. 5.° (Que es el 4.° del actual presupuesto.)

En adquisición de vitelas con destino á los títulos profesionales, 
por menores necesidades del servicio.. . . ............................................ » 2.000

Sumas     ¡405.335 5 000
Aumento para 19Ó9, ................................................  400.335

P R IM E R A  EN SEÑ A N ZA  ,
Capítulo 5.°—Personal. ^

Créditos para 1909..........      25.488.161
Créditos de 1908 ................................................... ..................  25.135.661

Aumento............................  352.500 M
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A rtículo  1.° Escuelas de instrucción primaria:
P era dotación de nuevas Escuelas, conforme al censo y á la ley de

9 de Septiem bre de 1857   300.000 s
En el presupuesto vigente fue iniciado ya el procedim iento orgá

nico necesario para ir  estableciendo el núm ero de Escuelas que d e 
ben ex istir en España, en relación al censo de población; y lo que 
entonces exigió una sum a reducida, impone m ayor gasto ¿ m edida 
que los datos escolares van siendo recogidos y las provincias b a 
ilándose en condiciones adecuadas para in sta la r las nuevas Escue - 
las. Es, pues, el gasto que se propone absolutam ente preciso para 
llegar al cum plim im iento de la legislación vigente y para conti
n u a r  con la  creación de nuevas Escuelas el desarrollo de un  plan 
ya comenzado.

A rt. 3.° Escuelas Normales:
G ratificación por residencia á los Profesores de la  Escuela de L a

L a g u n a     3.250 s
Por ser éstos los únicos Profesores que en el servicio de N orm a

les, en Canarias, no d isfru tan  de este beneficio.
P lan tilla  de la Escuela Norm al de Maestras de Cuenca, que]pasa al

presupuesto en cum plim iento de la  legislación v igen te  4.750 »
Curso Normal.—En el presupuesto vigente fueron consignados los 

créditos necesarios para establecerlo en el mes de Octubre p ró x i
m o, basta  cuya fecha no era posible hacerlo, por ser necesario 
adaptarlo  al año escolar, y claro es que, como en el año próxim o 
h a  de estar establecido todo el curso y formado un  plan de m a
yores am plitudes, deben aum entarse los créditos, conforme á 
las fu turas necesidades, por lo que se propone un  aum ento de
gasto d e         40.000 »

Quinquenios.—Por m ayores necesidades en el servicio, en atención  
á los que habrán  de reconocerse en el próxim o a ñ o .  .................  4.500 »

Sumas........................... . . . . . . . . ............................   352.500 »

Aumento para 1909..................................................    352.500

C a p ítu lo  6 .°—-Material,
Créditos para 1909...................................................................  4 615.235
Créditos de 1908......................................................................  4.533.935

Aumento ........... .............................   81.300

A rtículo  1.° Escuelas de instrucción primaria:
Dotación de m ateria l para las nuevas Escuelas, en relación con los 

aum entos propuestos para personal en el capísulo p receden te .. 50.306 *
A rt. 3 .°  Material para fomento de la instrucción popular:
L a im portancia de los servicios que form an este a rtícu lo  está 

justificada con sólo enum erarlos, pues en él se com prenden las sub 
venciones que destina el Estado á adquisición de m ateria l pedagógi
co, á organización de cantinas y colonias escolares, etc. Está, pues, 
justificado tod<aaumento que se proponga; pero como la acción del 
Estado, aunque eficaz, no puede ser exclusiva, en servicios de ta l 
naturaleza é im portancia, se ha  procurado al proponer los aum en
tos que luego se detallan, d is tribu irlo s  en tre  los conceptos que s i r 
ven de estím ulo á la  cooperación de Corporaciones populares y á la  
in ic ia tiva  particu lar:
P ara  adquisición de m aterial pedagógico  109.000 »
P a ra  cantinas esco la res....................................     3.000 »
Subvención á otros establecim ientos no oficiales     13.000 >

A rt. 4.° EsGuelasvNormales.—Orado Normal:
P ara  los gastos que ocasione este servicio, por las razones expues

tas en el capítulo p receden te .. . . . . . . ............   15.000
Se asigna dotación para la  Escuela de Maestras de Cuenca, u t i l i 

zando crédito  de m ateria l científico, por lo que este servicio no 
ocasiona alteración en el to ta l im porte del capítulo.

BAJAS
A rt. 3.° P ara  pago de anualidades con destino á auxilios ó sub

venciones á los A yuntam ientos para la  construcción de edificios
Escuelas     » 100.000
E l crédito consignado en el presupuesto para estas atenciones 

o stá  destinado á dos clases de éervicios:
1.° Pago de subvenciones ya concedidas para constru ir edifi

cios que se hallan  en curso de ejecución.
2.° P ara  concesión de nuevos auxilios.
Los compromisos adquiridos por subvenciones concedidas as

cienden actualm ente á 400.000 pesetas, cuyo crédito queda consig
nado  en el presupuesto ord inario  para atender al pago de los aux i
lios, y se dan de baja 1 0 0 . 0 0 0  pesetas, destinadas á nuevas coñce*

‘ siones, porque tan  escaso crédito  no puede p resta r eficaz u tilidad  
en  la resolución de un problem a que requiere medios económicos 
m ás am plios de los que pueden otorgarse en un  presupuesto de ca
rá c te r  ordinario. La necesidad de edificar pronto y bien un  núm ero 
considerable de Escuelas públicas, como es necesario, más aún  in 
dispensable al servicio de la  instrucción  p rim aria  en España, sólo 
puede ser atendida con recursos extraord inarios, llevando á u n  
presupuesto  que tenga este carácter, como así está proyectado, un  
créd ito  in ic ia l de varios m illones dé pesetas que, unidos sucesiva 
y  progresivam ente á los medios que puedan proporcionar otros bie
nes de enseñanza, en cuya investigación y examen se emplea u n a  
labor constante, procuren en un  período rela tivam ente breve u n a  
solución sa tisfactoria á esta u rgen te  necesidad.

Sum as    ............................   181.300 100.000

Aumento para 1909 >...........................................81.300

E N S E Ñ A N Z A  G E N E R A L  Y  T E C N IC A  — ~
C a p ítu lo  7.°—Personal•

C réditos para  1 9 0 9 . . . . . . . .............. . ..............................  5.053.700
C réditos de 1908...........    4.972.950

Aumento...................    80.750___
A rtícu lo  1.° Institutos generales y técnicos:

P a ra  ascensos de antigüedad de los Catedráticos de In stitu to s , t e 
niendo en cuenta ios que han  de vencer en este año y en el p ró x i
mo, y que, por lo tan to , h a  de ser necesario reconocer..................  13.500 >

P o r  el m ismo serv ic ia  para los Profesores de G im nasia. ..............  3.000 »
Otros gastos: De los créditos consignados bajo este epígrafe, se 

d an  de baja ó dism inuyen los que ya han  term inado, dotando en 
cam bio aquellos otros que requieren aum ento, sin a lte ra r  el to ta l 
im porte  del servicio, conforme al siguiente detalle:

Aumentos; Bajas.

G ratificación por acum ulaciones dé C áte
d r a s . , . . ............................... ..............................  5.950 t>

Pensión á la  viuda de u n  C atedrático   > -  625
P rem ios de antigüedad á dos Catedráticos

ju b ila d o s ........................................   ^ 1 .0 0 Q *
Excedencias de los Profesores de las su p r i

m idas Escuelas de G im n a sia     > 4.325

Sum as   .................... . . .  5.950 5.950

Sin  alteración ;

Aumentos, Bajas.

PERSONAL ADMINISTRATIVO:
Valencia.

La p lan tilla  de este In stitu to  se redacta separadam ente, aum en tan 
do á su to ta l la sum a de................................................................................... 2.750 »
Este aum ento es necesario por el núm ero de alum nos que as is

ten  á dicho Centro de enseñanza, sólo superado, según las ú ltim as 
estadísticas, por el de Barcelona.

A rt. 3.° Escuela de Artes ¡Industriales y de Industrias:
Aumentos. Bajas.

Villanueva y  Geltrú:
1 Profesor au x ilia r .............................................  1.500 »
1 M aestro-talleres ..........   2.000 »
1 Mozo  750 »
1 A yudante de ta lleres    » 1.000

Sum as............................. 4.250 1 . 0 0 0  3.250 »

Cartagena:
Se da de baja el crédito destinado á un Profesor (3.000), y con su 

im porte se crean dos plazas de A uxiliares á 1.500.
Gíjón: *

1  Profesor n u m era rio ........................... .................................. ................ 3.000 »
Almería:

En el sueldo del Conseje-portero     250 s
Auxilios y  subvenciones:

P ara las Escuelas de enseñanza profesional que establezcan las D i
putaciones, A yuntam ientos ó Asociaciones especialmente au to
rizadas para ello    58.000 »
Los aum entos propuestos anterio rm ente responden á dos necesi

dades: los consignados en las p lantillas de las Escuelas, á las conve 
nieücias del servicio de la enseñanza, que requieren m ayor núm e
ro de Profesores, conforme á los planes docentes y al núm ero de 
alum nos que concurren  á las aulas; y los consignados en últim o 
extrem o, al deseo ya expuesto de estim ular y secundar in iciativas 
ajenas al Estado en bien de la instrucción  popular.

1 BAJAS
A rt. l .°  Institutos generales y técnicos:

1 Profesor que corresponde á la am ortización .. . .  ....................................  » 3.000
Los créditos de este In stitu to  que estaban consignados en p lan

til la  separada se agregan al concepto que figura á continuación
del In stitu to  de Alava.

Sumas    83.750 3.000

Aumento para 1909 . ........................     80,750

C a p ítu lo  8 .°—Material.
Créditos para 1909........................................................................ 725.050
Créditos de 1908. ................................................................ 704.050

Aumento. . . .................................................... 21.000

A rt. 2.° Escuelas de Artes Industriales y de Industrias:
Subvención á la  Escuela de Málaga para gastos de su nueva

Seccción...............................................................   3.000 »
P ara  adquisición de m áquinas, etc., con destino á todas las E s

cuelas...................................... ......................................................................... 18.000 »
Estos aum entos son requeridos por necesidades de las enseñanzas 

industriales, que exigen la adquisición de m áquinas y  aparatos de 
bastan te coste.

Acmai..   2 1 . 0 0 0  >

Aumento para 1909  ............................... ................ ........ 21.000

E N S E Ñ A N Z A  S U P E R IO R  . ^
C a p ítu lo  9.°—Personal.

Créditos p ara  1909.  ........................... .............   4.224.419
Créditos: de 1908...............       3  855.169

Aumento..............................   369.250

A rtícu lo  1 .° Universidades:
P ara  abono de ascensos de antigüedad por quinquenios á los C ate

dráticos de U niversidades......................     347.000
E l escalafón de Catedráticos de Universidades está formado por 

categorías, cada una de las cuales, en los. grados superiores, se 
compone de un  núm ero reducido de Profesores, en relación con la  
que constituye el sueldo de en trada, porque las reform as in tro d u 
cidas en la  enseñanza han  llevado siem pre los aum entos á la  ú l t i 
m a categoría, sin a lte ra r  aquellos otros grados. Este hecho es cau
sa de que el Profesorado perm anezca largos años en las categorías 
inferiores, siendo pequeño el núm ero de los que consiguen ocupar 
los puestos rem unerados con m ayor sueldo.

A m ejorar esta situación responde el aum ento propuesto, pues 
c o n . su im porte tendrán  los Catedráticos sus. p rim eras ventajas 
por el mero transcurso  del tiem po, y adaptándoselas! sus sueldos á 
la  efectividad de sas servicios, con independencia del m ovim iento, 
siem pre lento, de las escalas.

F acultad de Medicina:
Por Real orden de 15 de Marzo del año actual, y á propuesta del 

Consejo de Instrucción  pública, h a  sido acordado elevar el n ú 
m ero de alum nos pensionados en , las F acultades de Medicina, 
porque es m uy im portan te para la  enseñanza el beneficio que 
aquéllos procuran en la  atención y cuidado de los enfermos, al 
propio tiem po que se estim ula el estudio y trabajo  de los es tu 
diantes i  quienes se p rocura, m ediante oposición, una rem unera
ción que supone el reducido aum ento de       1 2 . 0 0 0  9

Museo de Ciencias Naturales:
Prem ios reglam entarios á los Conservadores del Museo. . . .  2.000
U n V igilante para el Museo de C iencias.  ................. 1 .000
U n Conserje para la Sección de A ntropo log ía .. . . . . . . . . . . .  1.250
U n V igilante para el mismo servicio  ........ ............................... 1 .000

  5.250 9
El traslado  de los objetos que form aban el Museo de U ltram ar á 

o tros Centros docentes, en tre  los que figura el Museo de Ciencias, 
hace preciso que se dote á  éstos del personal necesario p ara  el cu i
dado y vig ilancia de los objetos, sin que ta l aum ento suponga m a
yor gasto, pues su im porte h a  de ser compensado con la  supresión 
de los créditos que se destinaban al suprim ido Museo de W ltram ar.

A rt. 2. Escuelas de Ingenieros industriales:
Madrid: Personal adm inistrativo:

Consignación que ha de "destinarse á la  dotación de* personal nece
sario  para el nuevo local que' ha de ocupar e s ta  Escuela en  el Pa* 
lacio de las A rtes (Hipódromo) .  ..........    5.000 *

S u m a s .* . . . .  ........... ................ ................... . . .  369.250 »

Aumento para 1 9 Ü 9 ..\ ......................... 369.250
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Capitulo 10.—Material,
Créditos para 1909...........................................................  1.159 6f0
Créditos de 1 9 0 8 ...........................................................  1.392.600

B aja ............................................. 233 000

AUMENTOS 
Artículo 1.° Universidades:
Oviedo.

En la subvención para gastos de sostenimiento, por insuficiencia
del crédito consignado  2 000 >

Laboratorio biológico marino de Baleare»..............................................  5.000 »
Estación de biología marina de Santander..................................   10.000 «

Se aumentan estos créditos por ser necesario atender á los gastos 
del servicio, cuya dotación es insuficiente en el actual presu
puesto.

BAJAS
Art. 2.° Escuelas de Ingenieros industriales:

Adquisición de material   » 250.00
Siendo indispensable para que este material pueda adquirirse 

que la Escuela de Madrid se halle convenientemente instalada (ne
cesidad á que hay que atender en primer término, y á la que ac
tualmente se atiende con los trabajos y reformas adecuadas en el 
local que se le destina), así como que la Escuela de Barcelona tenga 
su complemento en la Universidad Industrial, hoy organizándose, 
se da de baja esta partida, manteniendo las que son precisas á estos 
fines y están consignadas en otros capítulos, sin perjuicio de que, 
llegado el momento oportuno, se soliciten ó incluyan en ulteriores 
presupuestos las cantidades necesarias á las importantes adquisi
ciones de material que el servicio requiere para que sea útil y pro
vechosa la enseñanza.

Sumas....................................................................  17,000 250.000

Baja -para 1909. .......................   233.000

ENSEÑANZA PROFESIONAL Ó DE ESCUELAS 
ESPECIALES

Capítulo 11.—Personal.
Créditos para 1909..............    853.850
Créditos de 1908..........    843.850

Aumento.....................................................  10.000

Art. 2.° Escuelas de Comercio:
Para ascensos de antigüedad á los Profesores de estas enseñanzas.. 10.000 *

Se propone este aumento teniendo en cuenta los ascensos quin
quenales que vencen en este año y en el próximo y que será nece
sario reconocer.

Sumas...................... *.............................................   10.000 >

Aumento para 1909. . ................................................. 10.000

Capítulo 12.— Material.
Créditos para 1909...................... . ..................................... * 59.750
Idem de 1908.........   812.750

Baja......................................      *.................  253.000

Art. 2.° Escuelas de Comercio:
Escuela Naval de Comercio de Barcelona_. . » 253.000

No habiendo sido establecida esta emenanza ni organizada la Es
cuela, cuya fundación era objeto de la iniciativa particular, te su
primen los créditos destinados á subvencionar este propósito, sin 
perjuicio de lo que corresponda si esa iniciativa volviera á ejer
citarse.

Sumas.....................................................         > 253.000

Baja para 1909......... ............... ..............................  253.000

B E L L A S  A R T E S
C a p í t u l o  13.  — P e r  son  a l .

Créditos para 1909 ..............................................................  563.630
Idem de 1908 .........     571.630

Baja .................................................... . 8.000

Escuela Superior de Arquitectura.
1 Escribiente calígrafo destinado á les servicios de la Secretaria, 

que sólo tiene un auxiliar para su servicio  1.500 »
Museo de Arte M oderno.

1 Portero que procede del personal antes afecto al Museo de Ul
tramar y que pasa á este servicio.................................................... 1.250 »

Palacio de E xposiciones.
2 Vigilantes para la custodia y aseo de este edificio, en el que antes 

estaba instalado el Museo y Biblioteca de Ultramar, á 1.000 pe
setas  ..................................................................   2.000 »

Premios*
Uno más que se destina á la Cátedra de Técnica pictórica de la Es

cuela de Pintura  250 »

B A J A S
De los créditos consignados para los servicios del Museo biblio

teca de Ultramar, por haber sido distribuidos los objetos que lo 
formaban entre los demás Centros docentes.................................    » 13.000

lSumas    _________________      5.000_____  13.000
Baja para 1909 ................................      8.000

Capítulo 14. — Material.
Créditos para 1909.......................................    470.450
Créditos de 1908........... . . . . ...........     370.450

Alimento................................................................. 100.000

A U M E N T O S
Para adquisición de obras artísticas ó arqueológicas de interés

nacional...........................................................             303.000 »
La necesidad sentida de que en el presupuesto de este Departa

mento exista un crédito de alguna importancia que pueda servir 
de base para realizar adquisiciones de esta clase con destino ¿ l o s  
Museos nacionales, especialmente si merece la aprobación de las 
Cortes el proyecto sometido á su deliberación, aconseja el aumen
to propuesto, que podrá servir, además, por expresarlo asi su con- ’

|  Aumentos. Bajas.
—  ■ ■       „

cepto, para trasladar al mármol ó al bronce las obras escultóricas 
adquiridas por el Estado en yeso ó barro, evitando así su fácil 
destrucción.

B A J A S

¡ Para adquisición de obras de reconocido mérito premiadas en Ex
posiciones, concepto que se engloba en el indicado en aumentos. » 25.000

En gastos de la galería iconográfica, por menores necesidades del
servicio..................................................... .   » 5.000

Dotación para material de oficina del Museo-biblioteca de Ultra
mar, hoy suprimido................................................................     » 3.000

Gastos de la Exposición bienal de Bellas Artes, por no corrospon- 
der su celebración en el próximo año................................................... » 170.000

Samas......................................................     303.000 203.000
Aumento para 1909............................................................  100.000

ESTABLECIM IENTOS CIENTÍFICOS, ARTÍSTICOS —
Y  LITE R AR IO S

Capítulo 15. — Personal.
Sin alteración. . . . . .................................................................     »

Capítulo 16. — Material.
Sin alteración    » »

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y  MUSEOS
Capítulo 17.—Personal.

Créditos para 1909.................................    1.092.250
Créditos de 1908.............................................. ............ . 1.065.925

Aumento .....................................  26.325

El personal subalterno afecto al servicio de Archivos, Bibliotecas 
y Museos tiene á su cuidado auxiliar la custodia y conservación 
de documentos, libros y objetos de extraordinaria importancia é 
inmenso valor, y casi todos ellos prestan servicios en capitales de 
primer orden; no obstante estas dos consideraciones, vienen sien
do remunerados con sueldos tan escasos, que muchos de ellos 
tienen por haber 500 á 625 pesetas; y como así no es posible que 
pueda serles exigida la cuidadosa vigilancia que requiere y acon
seja el servicio que tienen á su cargo, se propone una elevación 
en los sueldos, hecha dentro de la mayor economía, si se tiene en 
cuenta el gran número de Centros á que afecta, pues el aumento
sólo asciende.......................................................       10.625 »
B íblica Nacional:
La Biblioteca agregada al Museo de Ultramar ha pasado, por su

presión de este Centro, á formar parte de la Nacional, y es conse
cuencia del mayor trabajo que esto supone para el servicio agregar 
parte del personal que estaba encargado de su vigilancia y conser* #
vación. A esto responde el siguiente aumento que aparece en la plan
tilla de la Biblioteca:
2 Auxiliares á 1.000 pesetas.........................    . 2.000
2 Vigilantes á 1.000 pesetas......................................  2.000

---------------  4.000 »
Museo A rqueológico Nacional:

Un restaurador, antes al servicio del Museo de Ultramar       2.500 »
Aumento que corresponde á la supresión por economía en el mo

vimiento de personal  ................................... ............. . 9.000 »

Sumas................................................................... 26.325 *

Aumento para 1909  26.325 }

Capítulo 18.—Material.
Créditos para 1909.........    251.550
Créditos de 1 9 0 8 . . . . . . . . . . . .  ...........................     202.750

Aumento . . ........................................... 48.800

Para adquisición de libros con destino á la formación de Bibliote
cas que sirvan de tipo ó modelo en relación con el Centro á que
se destinan  ...................................................    50.000 »
Las constantes y numerosas solicitudes que los Centros de ense

ñanza y educación popular dirigen á este Departamento para obte
ner libros de cultura profesional y especial con relación á las en
señanzas á que cada uno está dedicado, hacen necesario el aumen
to propuesto para que sea posible atenderla con positiva utilidad.

BAJAS
En la dotación de material de oficina y escritorio de las Bibliote

cas de Lugo, Pamplona y San Sebastián, que no estén á cargo de 
este Ministerio        »  1.200

Sumas .......................................... 50.000 1.200

Aumento para 1909............................ ......................... 48.800

CONSTRUCCIONES CIVILES '
Capitulo 19.—Personal.

Créditos para 1909 ......................................................  193.000
Créditos de 1908            168.000 *

Aumento. . ..............        25.000

En honorarios de Arquitectos para la formación de proyectos y di
rección de obras   .............................................................. 25.000 a
El número de obras que hay en curso de ejecución, las que han 

sido subastadas en este año y las que han de comenzar en el año 
próximo, exigen un aumento de crédito en la dotación de este ser
vicio, que ya venía siendo insuficiente en los años anteriores, por 
cuya causa fué necesario solicitar un crédito extraordinario de 
17.650*30 pesetas, concedido por ley de 31 de Diciembre último para 
los ejercicios de 1904 y 1905, y es necesario solicitar otro para obli
gaciones de los sucesivos.

Sumas. .......................... ............ 25.000 »

Aumento para 1909 ...................... ....................  25.000

Capítulo 20.—Material.
Créditos para 1909..........      2.370.000
Créditos de 1908.  ......... .............. ................................. .  2.862.000

B aja   i ••••«••»•••i •. 4&2.000

Art. 2.° (Monumentos artísticos é históricos:
Para adquisición de terrenos y excavaciones en lugares de interés

artístico, histórico ó arqueológico ............. . i . . . . . . . . ____. . .  30.000 »
Se propone este aumento por ser insuficiente el crédito consig

nado para atender las necesidades que constantemente reclama este 
servicio en Numancia, Mérida, Itálica* etc.
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A rtícu lo  1.° Obras nuevas, de reparación, etc.:
C&mo S8 ha dicho al tratar de la construcción de edificios Escuelas, el crédito consignado en el primer concepto de este artículo también se compone de dos partidas diferentes.Una, destinada al pago de anualidades ya comprendidas para obras que se hallan en curso de ejecución, y otra para emprender nuevas construcciones; esta última, que supone un crédito disponible de 472.000 pesetas es baja en este proyecto de presupuestos, y no porque así quiera significarse una renuncia á emprender nuevas edificaciones que puedan creerse innecesarias, sino por enjuiciar precisamente en sentido contrario y estimar que tan reducido crédito no es insuficiente para atender de modo necesario el servic io  á que se destina*El número crecido de Centros oficiales de enseñanza que dependen de este Ministerio se halla compuesto de edificios cuya construcción es muy antigua, y por ello carecen de las condiciones más indispensables que requiere en un buen Centro de educación la h igiene, aconseja la pedagogía y aun en muchas ocasiones demanda la seguridad de los escolares y Maestros. Atender á estas necesidades con recursos limitados por dicho escaso crédito es absolutamente imposible, y así se da el caso de que esperen indefinidamente un turno para su ejecución construcciones de urgente necesidad porque hoy están las enseñanzas á que se destinan privadas de la boratorios, talleres, gabinetes y hasta de aulas en que puedan estar cómodamente los alumnos.El remedio para esta necesidad extraordinaria sólo puede hallarse con recursos excepcionales en un presupuesto especial que permita destinar á nuevas construcciones una anualidad determinada por millones de pesetas, como iniciación de una reforma g e neral, que deberá ser progresiva á medida que aquellos recursos se acrecienten, dejando el presupuesto ordinario para atender las  construcciones ya empezadas y las reparaciones de menor importancia  .......................................................................................   » 472.000Art. 2.° En este artículo es baja el crédito consignado para construcción de un sarcófago en la ciudad de Tarragona, servicio que debe terminar en este añ o  . x> 50.000

M od ificacion es •
Art. 3.° Se disminuyen los créditos consignados para instalación de pararrayos por menores necesidades del servicio, y con esta reducción se dota en cambio de material y local la oficina del A rquitecto encargado de la conservación y restauración de la A l- hambra.^

Sumas......................................................................    30.000 522 000
Baja para 1909..................................................................  492.000

IN S T IT U T O  GEOG RAFICO Y  E ST A D ÍST IC O
Ca pítjjlo  21.—Personal.

Créditos para 1909........................    1.733.575Créditos de 1908................. .................................... .. 1.708.075
Aumento ..................................................................  25.500

Art. 2.° Trabajos geográficos y astronómicos:
C u e r p o  d b  D e l i n e a n t e s .
No siendo suficiente el número de Delineantes hoy asignado á los trabajos geográficos para los servicios del Catastro, ha sido n e cesario nombrar personal temporero, al que viene abonándosele haberes con cargo á los créditos de material de este servicio, y para evitar esta situación, dando al mismo tiempo á los créditos el verdadero concepto á que se aplican, se propone el aumento

A n m en to s . B ajas.
del personal necesrrio , que será com pensado con una baja en elcapítu lo sigu ien te , y que asciende á .......................................................... 23.000 ?
A rt. 4.° Trabajos de grabado y litografía y otros gastos:Sección  de grabado: Un A sp irante.................................................................  1.250 >Sección  de litografía: Un Ayudante de es ta m p a c ió n ............................. 1.250 »
Las necesidades para atender los trabajos del nuevo ta ller de heliograbado ex igen  este reducido aum ento.Entran á form ar parte de este art. 4.° los servicios de «Personal subalterno» y  «Otros gastos», que antes constitu ían  los a r tícu los 6.° y  7.°, respectivam ente.

Sum as.......................................    25.500 »
Aumentos para 1909..............................................................  25.500

C a p ítu lo  22. — M aterial.Créditos para 1909 ......................................................................... 1. 3SS. 550
Créditos de 1908........    1 .298.800

Aum ento ...................................................  89.750
A rt. l . °  Gastos diversos en la Dirección:Para jornales de los operarios de la im p ren ta , por insuficiencia del
crédito consignado............................................................................................. 3.000 »
A rt. 3.° Trabajos estadísticos:Jornales á los Peones ordenanzas de las oficinas de las provincias,
por insuficiencias del créd ito ....................................................    5.000 »Para todos los gastos que ocasione la  rectificación del Censo e lec
to r a l.........................................................................................................................  116 000 ^Con arreglo á lo que disponen los artícu los 10, 11 y 14 de la v i

gente ley, la D irección general del In stitu to  Geográfico y E stad ístico  está obligada, no sólo á form ar, sino tam bién á custodiar el Censo electoral y  á rectificarlo anualm ente, constitu íerid o , por 
tanto , este trabajo para 3a D irección  un servicio perm anente de la  m ayor im portancia y  transcendencia, que supone los gastos de 
m aterial necesarios para la adquisición é im presión de papel que ha de invertirse en los boletines individuales y en las copias de las 
lis ta s, así como los del personal que tem poralm ente, y por destajo, ha de hacer dobles copias de diclius lis ta s , que comprenden  
4.500.000 electores. Para todas estas atenciones se consigna el ex 
presado aum ento.Gastos de inspección del servicio de pesas y  m edidas............................  2.C00 * »

BAJAS ✓
A rt 2.° Trabajos geográficos y astronómicos:En indem nizaciones y gastos de locom oción, etc., por los que co rresponden al personal tem porero de delineantes, de que se ha
hecho m ención en el capítu lo p reced en te .     » 20.250
O b se r v a to r io  A stro n ó m ico :

Crédito destinado á la adquisición de un  espectroheliógrafo que ha
de sar realizado en el año actual    > 16.000

Sum as    126.000 36 250
Aumento para 1909   ....................................................... '.. 89.750

E je r c ic io s  c e rra d o s .
Créditos para 1909 ............................................................................................................................ 12.053 76
Créditos de 1908.....................................    22.166*63

B a ja . . . . ...........................................................................................  10.112 87
Procede esta baja por el m enor im porte de las obligaciones reconocidas.
Madrid 20 de A b ril de 1 9 0 8 .= F a u st in o  R o d ríg u ez San P edro . ( Continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

S a la  de lo C o n te n cio so  a d m in istra tiv o .
Secretaría .

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
Ayuntamiento de Barcelona contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 14 de Diciembre de 1907, sobre nombramiento deD. Adolfo Fernández Casanova, tercer Perito para la tasación en discordia de los honorarios re clamados por el Ingeniero D. Pedro García Faria.Dos derechohabientes de Doña Josefa Mosquera contra la Real orden expedida en 16 de Diciembre de 1907, sobre expropiación de terrenos de las calles de Juan Bravo, Veláz- quez, Lagasca y Padilla.D. Manuel Montiano y de la Cuadra contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 2 de Noviembre de 1907, sobre expediente de la mina La Tercera de San Julián de Musques.Ayuntamiento de Villanueva del Fresno contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, sobre aprovechamiento de leñas y maderas.Doña Carmen Gallardo contra acuerdo del Tribunal gu bernativo del Ministerio de Hacienda, sobre derecho á pensión del Montepío como huérfana de D. Antonio Gallardo Valdés.Compañía anónima Gal contra acuerdo de la Dirección de Contribuciones del Ministerio de Hacienda en 18 de F ebrero de 1908, sobre liquidación del impuesto de utilidades.D. Rafael del Castillo y otros contra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 17 de Enero de 19084 sobre escalafón de la Subsecretaría y Dirección de Penales.Compañía The Algeciras Raihvay contra la Real orden expedid* en 27 de Enero de 1908, sobre intervención judicial por expediente de apremio contra dicha Compañía.Sociedad H. de E. Valentín contra la Real orden expedida sobre rectificación de aforo por una pieza de hierro, expe- diente:£6f) de 1907 de la Aduana de Irún.D. Francisco Espiell y Rovira contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 28 de Noviembre de 1907, #®bre aprobación de presupuesto municipal para el Ayuntamiento de Barcelona durante 1907.La Electricista Segoviana contra la Real orden expedida per el Ministerio de Fomento, sobre concesión á D. Juan M&eso Moreno para establecer una fábrica y  red de energía de alumbrado y fuerza motriz.D. Carlos Díaz Alvaro contra la real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 12 de Marzo de 1908, sobre separación del Cuerpo de Telégrafos*D. Francisco Sastre y Faya contra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y  Justicia en 30 de Enero de 190$, sobre provisión de una plaza de Médico auxiliar de la Administración de justicia y de 1* penitenciaría de Tremp, nombrando á D. Ricardo Portella.La Fundación del Beneficio laical contra acuerdo del Tri~ 

hun&l gubernativo del Ministerio de Hacienda en 30 de Ene

ro de 1908, sobre excepción de venta de los bienes de la Capellanía familiar fundada por D. Fructuoso Llorens en la iglesia de la Granja (Tarragona).D. Juan Villalba y Villalba contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 4 de Febrero de 1908, sobre antigüedad concedida á los primeros Tenientes de la escala de reserva D. Conrado Martínez, D. Santiago de la Rosa y D. Leonardo Moreno.Doña Carmen Centeno González contra la Real orden ex pedida por el Ministerio de Hacienda en 9 de Enero de 1908, sobre derecho á suceder á su madre en la pensión que disfrutaba como viuda de D. Ramón Centeno.D. Rafael Vidal Burguera contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 30 de Enero de 1908, dictando reglas para la provitión y ejercicio de las plazas de Secretarios de las Juntas provinciales de Instruccióu pública.D. Gabriel Lorca de la Torre y otros contra la Real orden expedida por el Ministerio de Marina, sobre mejora de haberes pasivos.Sociedad Jacger y KienÜch (Berlín) contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento, sobre concesión de marca de fábrica para distinguir toda clase de betunes y lustres para limpiar metales, pieles, maderas, etc., como modificación de la marca núm. 12.753.Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de esta jurisdicción, se anuncia ál público para el ejercicio de los derechos que en el referido artículo se mencionan.
Madrid 4 de Mayo de 1908.=E1 Secretario Dacano, L icenciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
S u b s e c r e t a r í a .

 Tribunal de oposiciones.
El Tribunal de oposiciones á la plaza de Jefe de Negociado del Cuerpo técnico de la Subsecretaría del Ministerio de Gra • cia y Justicia ha acordado dar comienzo á los ejercicios el día 11 del corriente mes de Mayo, á las cuatro y media de la tarde, en la Subsecretaría de dicho Ministerio, donde deberán concurrir los opositores admitidos, provistos de un diccionario español-francés.También ha acordado hacer saber á los Sres. D. José González Llana, D. Fernando Felipe Martín, D. Francisco González Martínez, D. Eugenio Cuello Colón y D, José González Montes, que antes del expresado día 11 deberán justificar la cualidad de Abogado, con la presentación del correspondiente título ó testimonio del mismo, ó certificación de haber he- cho el depósito que previene la ley para obtenerlo; y á Don Luis García Guijarro, que presente todos los justificantes de su aptitud; en la inteligencia de que de no verificarlo serán excluidos.Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, á los efectos legales correspondientes.
Mavdrid 4 de Mayo de 1908.=EI Presidente del Tribunal, Pascual Amat.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A
Dirección general de Navegación y Pesca marítima .

S ección  do H idrografía
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Bu cuanto se reciba á bordo este aviso deberán>orr«girse les planos, cartas y derroteros correspondientes*
(Continuación.)

Océano Atlántico d e l  O e s t e . — Estad o s Unidos*— B ah ía  in fer ior  d e N ew -Y o rk . — D esp lazam ien to  d e  la  ba liza  lu m in o sa  de N orth  H ook . — E x tin c ió n  d e  la  lu z  p r o v is io n a l.— Avis aux NavigateurS núm. 99/573• París, 1908.
Núm. 272.—Se ha efectuado el desplazamiento de la baliza luminosa North Hook (punta N. de la isla Sandy Hook).La nueva torre en que luce, á 13 metros sobre la pleamar, tiene una luz fija blanca á 180 metros al E. de su antigua posición. Su enfilación con la luz de Sandy Hook facilita la navegación interior del canal Ambrose.La luz provisional fija blanca que lucía durante los trabajos de desplazamiento de esta baliza no se enciende ya. Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 164.Carta núm. 587 de la sección IX.

P rox im id ad es d e l cabo F ear.—F r y in g  P an  Sh oals.— R eem p lazo  de la  boya d e silb ato .—Avis aux Naviga- teurs núm. 98/566. París, 1908.
Núm. 2 7 3 .— La boya de silbato, llamada «Frying Pan Shoals W histling*, fondeada en el exterior de los bancos, ha sido reemplazada por una boya de campana pintada con fajas verticales y llamada «Frying Pan Shoals bell buoy F. P.»Situación aproximada: 33° 34r N. y 71° 36' W . (77° 48' W* de G\v.)Carta núm. 549 de la sección IX.

P rox im id ad es d e l cabo F ear .—R e ctifica c ió n  d e la  s i tu ac ión  d e l b arco-faro  « F ry in g  P an  Shoals, nú m . 1.» Avis aux Nayigateurs núm. 100/580. París, 1908.
Núm. 2 7 4 .—El barco-faro Frying Pan Shoals, núm. 1, se ha fondeado en 20 metros de agua á 5 millas al S. 71° E. del fondo de 6 ‘7 metros de los bancos Outer Frying Pan y á  28 millas al S. 38° 30' E. del faro del cabo Fear.Situación aproximada: 33° 28’ N. y 71° 24r W . (77° 36f W . de Gw.)Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 224.

Mas B á lt ic o .—lá m tte a ja t . - D l n a m a r e f l * — R oca en  e l  H e r th a s-F la k .—Avis aux Navigateurs núm. 100/577. Paz ris, 1908.
Núm. 2 7 5 .—En el Herthas-Flak se ha reconocido un cabezo cubierto con 9{4 metros de agua, á 9‘5 m illas próximamente al S. 57® E. del faro de Skagefi, en 57° 39r N. y  17° 5

E. (10° 53 'E. d e Gw.)Carta núm. 821 de la sección II.
i Continuará.)
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ESTADISTICA GENERAL DE LA
PARTE

b e n e f i c e n c i a

C O N T I N U A C I Ó N  D E  L A  
SSffcB40
O

FUNDACIONES
«o
P.&es

NOMBRE DE LOS FUNDADORES SU OBJ ETO
FECHA 

en que 
se instituyeron.

PUEBLO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

15 Memoria.—D. Pedro Benítez Romero___ Reparto de panes á los pobres de A lhaurín el Grande 
el día da las Octava de San Antonio Abad. ........... 1.° Nov. 1809.. Alhaurín el G rande........ La .Tunta provincial de Beneficencia por R. O Je 

16 de Marzo de 1887..............................
16 Patronato.—Doñ-á María Aranda............. Para dctar doncellas vecinas y naturales de A lhaurín 

el G rande ...................................... ................................. 11 Nov. 1678 . . Idem..................... ...........
17 Legado.—Leonor Félix de Morales . . . . . . Para fundación de un Colegio de Escolapios, para ali- 

ment jcíóh y sostenimiento de los padres, obligándo
se á sostener perpetuaments dos Escuelas de primera 
enseñanza y una de G ram ática................................ .. 3 Oct. 1757... Archidona.........................

18 Hospedería ó Asilo cotarro. ....................... » Cañete la Real..................
19

20 

21

Pósito nuevo.—El Ilmo. Sr. Obispo, el Go
bernador político, el Cabildo Catedral
y e) Consejo de Ju stic ia ....................

i  Ldronato.—D. Juan Martínez de Villafa
ue, y Doña Luisa de la L inde................

Memoria. — !). Andrés de Rivas Mediano.

( Para socorrer á los labradores en años de estirilidadj 
¡ y para contener el precio del trigo en dichos años.
( Para dotes de huérfanas feligresas de la parroquia de(

San Juan de 50 ducados cada mes ............................... \
P&ra repartir á les pobres de C&sarabonela todos los] 

martes del ano una fanega de trigo hecha panes. 
Esparto en cada semana del año de media fanega de 

trigo hecha panes'entre los huérfanos pobres de Ca- 
sarabonela............... • .......................................................

► 28 Junio 16S8..

; 14 Sep. 1678...

> 6 Feb. 1802...

Málaga.............................. |
\

Idem .................................. |

Oasarabonela.....................<

, La Junta provincial de Beneficencia por R. 0. de' 
> 9 de Noviembre de 1906.................
» La Jun ta  provincial de Beneficencia por R. 0. del
\ 4 de Agosto de i 905 ................... .  . t . . . . . ....... \
i La Junta, provincial de Beneficencia pori. 0. dé)
 ̂ 18 da Agosto da 190R \

22 Memoria.—D. José Francisco M ontero...

25 Feb. 1812... Idem ...............
l

D. Pedro P eñ a iv e r................... ....................
23 é'Lra vía .—D. José López Castilla............ Socorros á pobres enfermos, y si no los hubiera, á los 

demás pobres de pueblo de Cañete la R e a l................

Verificar empeños.......................... ............ ......................

19 Junio 1813.. Cañete la R ea l............. La Junta provincial de Beneficencia....... .....
24 Monte de Piedad, — Dona María Teresa

Oigado. Marquesa de Moctezuma..........
Asilo benéfico.—Dona María Teresa Olga

do, Marquesa da M octezuma.................
Escuela de Santa Teresa. — Doña María 

Teresa Olgado, Marquesa de Moctezuma. 
Patronato.—D. Francisco Jiménez Torres.

Año 1897 R onda................................ El A yuntam iento ......................... . •
25

Amparar y sostener ancianos de ambos sexos.............. Año 1 8 9 7 ,..... A rria te ................. ............ Ilmo. Sr. Obispo............................................ .
26

Educar, instru ir y alim entar niños pobres.................... 15 Oct. 1902... Ronda..................... Ilmo. Sr. Obispo........ .....................  ...........
27 » Idem .................................. La Junta provincial de Beneficencia por R. O, de 

19 de Diciembre 1899........................................
28 Patronato.—D. Juan Alonso de Moseoso. 7> Málaga • . . . .* . ................ La Jun ta  provincial de Beneficencia por R. 0. de 

18 de Abril de 1900.................................. ........

P B O Y I F G I A

i Fundación Molina Pagán.—D. Salvador 
Molina y Pagán. ............. Socorro de los enfermos pobres de la villa de A lcanta

rilla y el de los parientes del fundador....................... 20 Julio 1736. . A lcantarilla...................... Cura párroco de San Pedro, de Alcantarilla.,,. 

Alcalde y Cura párroco de Beniel. . .........
2 Fundación Martínez Pardo.—D. José 

M&rtinez Pardo......................., .................
Atender al vestido de los niños pobres que asisten á 

aquellas Escuelas públicas............................................. 24 Nov. 1789 . .  

Desconocida.. .

Beniel.................

3 Hospital de Caridad.—Desconocido.........
Asilo de ancianos.—Asociación Hermani- 

tas de los Pobres..................................... .

Hospital............................................................................... Blanca. ................. ............ La Junta provincial . . . . . . ..o. ..<«•
4

Asilo de ancianos.................... . ..................................... 23 Enero 1900 . Bullas................................. Congregación de su fundación.....................
Superiora de las Hijas de San Vicente de Paúl..

Una Junta presidida por un Hermano mayor,
actualmente D. Alfonso Zamora...................

Una Jun ta  compuesta de un Di rector, que lo 
es D. Jaime Bosch Moré; Tesorero, D. 
Dorda Martí, y Secretario, D, José Carlos

5 Hospital de Caridad.— Desconocido.. . . . Hospital de Caridad.......................................................... Desconocida.. • Car&v&ca.........................
6 Hospital de Caridad.—D. Francisco G ar

cía Roldán.................................... I d e m . .............................................. Año de 1693...

Año 1839..........

Cur tacen a . . .
7

Q

Casa de Misericordia.—D. Alfonso Al* 
burquerque Ladrón de Guevara y el
Excelentísimo Ayuntam iento.................

Asilo de Purísim a Concepción.—La Con
ferencia de Señoras de San Vicente de 
Paúl de la Purísim a Concepción...........

Dar asilo á ancianos y niños pobres de ambos sexos,.. 

Educar á niñas pobres. . . . . . .  o........ ......... •

Idem ........ ......... .................O

1.° Oct. 1862...

"ntott i onn

Idem ..................................
9 Patronato del Sagrado Corazón de Jesús. 

I). Trinitario M arturana y D. Nicolás
Enseñanza de niñn<? . Se halla á cargo de la Comunidad de Hijas de 

San Vicente de P aú l......................................
10 Asilo de San Vicente de P aú l.— Sor Josefa 

de Callantes............... ................... Dar instrucción y educación á los niños pobres del ba
rrio  de San Antonio Abad................................... . *

iiwv. iyuu. . . . .
i

27 Sep. 1886... Idem.................. .................
11 Tienda-Asilo de San Pedro .—D ¡Pedro Co- 

nesa Calderón.................................... Alimentación sana y económica para enfermos y po
bres.............................................. .......... ........... . 15 Abril 1894.. 

Feb. 1882....

Idem .• •.•

12 Asilo de ancianos.— Las Hermanifcas de 
los pobres.................................................... Cuidar ancianos de ambos sexos...............  ..............  .« Idem • • • ••• •••• • •. • . La Asociación fundadora........ ................

Una Junta compuesta del Alcalde Presidente, 
Sr. Conde de los Campillos, Director jera») 
Vocales, el Cura párroco, D. Juan Francisco 
Fernández de Guerao, D. Amancio Marín y 
Ruiz, D. Julio Escudero Cánovas, D. ' 
rrasco Lorente y D. José María Cuadrado y

13 Hospital de la Real Piedad.—D. Pedro 
María Chico de Guzmán, Conde de la 
Real Piedad................................................ Asistir a enfermos de ambos sexos. « • • 26 Junio 1883. 

Se ignora.........

r¡fih florín . . j

14 Hospital de Cehegín,—Desconocido.......... I d e m ......................15 Asilo de enfermos pobres.—La Sociedad 
La Caridad,.......................................... Asistencia de enfermos pobres. ............ . 28 Enero 1886. 

»

Cieza . • •

16 Hospital de Cieza.—Desconocido.............. 7> Idem ................ ..............17 Asilo de San Melchor.—D. Amós Calderón Albergar á los enfermos pobres que acuden á los baños 
termales.................................. ........................................ 3 Junio 1883.. F o rtu n a ..................... . Una Junta presidida por el Cura párroco

F o rtu n a ............................, . . . . . . • » • • • / •  V*
Una Jun ta  nombrada por la  Cámara Agrico

*

i
18 Caja de Ahorros.—la. Cámara Agrícola.. Estim ular el ahorro entre los obreros y dar préstamos 

¿módico interés...................... . . ................................... Año de 1894.«. Jum illa ••#■••••« .
19 Hospital de Jum illa .—Desconocido......... Asistencia á los enfermos pobres. .......... Idem. • .20 Asilo de ancianos.—D. Esteban Tomás y 

Tomás. • . .  ............................................... . Dar albergue y comida á ancianos pobres de ambos
sexos............... ............................................. Año de 1889... I d e m . . , . , , ....................... A cargo de las Herm ané jas de los Pobres.» * •,s

Tí Véase la.GAOXTA de ayer.
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BENEFICENCIA EN ESPAÑA
PRIMERA

PARTICULAR (1)

P R O V I D E N C I A  D E  M A L A G A
1

C A P I T A L E S
1

RENTAS

A N U A L E S

FÉ6HA
¿0

FISGAS URBANAS FINCAS RÚSTICAS C E N S O S INSCRIPCIONES TÍTUL OS ACCIONES
DEL BANCO

CRÉDITOS TOTAL OBSERVACIONES
¡a clasificación. Pesetas. Cts. Pesetas, Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.j Peaesta. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Gts.

9 » 2.000 9 9 » 2.000 150 9

9 * 9 /> P 9 » 9 Pendiente de a lqu isic ión  de datos para ser clasificada*

>

9 Ñor. 1906.. ¿.

9 9

>

»

9

»

14.823*35

»
9
2>

>

9

94.910

9
9

109/733*35

9
9

592*93< 
1

Idem .
Pendiente de adquisición da datos.

' Se tram ita  expediente contra el Ayuntam iento de Má
laga en reclam ación de débitos á favor de dicha ins- 

[ titución.

» »

»

£

9 28.333-33

4.654 56

9

»

2>

4.654*56

28.333‘33

18618

850

Se encuentra regu?arkada y  rendida su cuenta por el 
año 1906.

Continúa pendiente de regu krizac ión  por reclam ación 
reducción censo.

9 I
»

2.100

9

1.550

14.166*66

9.650

9

9

» ?

9

9 14.166 86 

13.300

425

491*25

Continúa expediente suspensión á falta de notificación 
al interesado.

Continúa en estado de investigación,

»

»

>

9

»

»

»

»

»

*

»

»

»

»

165.000

9

*

*
3

3

»

$

»

*

10.000

»

»

10.000

165.000

9

9

2>

6.600

9

9

9

Pendiente de clasificación por tener reclamado del 
Ayuntam iento de Ronda variación  Estatutos.

Pendiente de clasificación, teniendo pedida al Ilustrísi- 
mo Sr, Obispo relación detallada de bienes y  valores.

Continúa en investigación por tener reclamada copia 
fundacional y  capital que la constituye.

Pendiente de la resolución de la  superioridad y  entre
ga de valores.

Idem .

T o t a l . . .  ■ i . 2.590.902 38 101.552*17

D E  M U R C I A .

28 Junio 1886........ 9 9 9 4.780*82 9 9 9 4.780*82 191*23 Cumple las cargas.

jSin clas ifica r........ 9 9 * » 9 * > * No se cumple el objeto de la fundación, y  se investiga  
la cuantía de las fincas donadas.

Idem... . . . . . . . . . . 9 s- 9 5» »S 9 9 9 9 9

Idem.................
Pendiente de clasi

9 > » 9 9 . 9 9 9 Eventuales. Se sostiene de limosnas^

ficación................ » » 5.11485 9 9 9 5.11485 204*59
’ De limosnas particulares se recauda lo necesario para

28 Dic. 1863 . 46.187 9 9 300.360 9 3 9 346.547 10.012 ! • los gastos del establecim iento, que ascienden por 
térm ino medio á unas 95.000 pesetas.

Municipal.............. 2> 9 9 9 9 9 9 9 9 Sa sostiene con la  subvención del Ayuntatam iento y la 
caridad pública.<

3in clasificar.. . . . 9 9 9 9 9 3 9 9 9 Se sostiene con una suscripción voluntaria  y  lo que 
abonan mensualmente las ninas pudientes que asis
ten á las Escuelas.

dem...................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 Se sostiene con las cubtas que abonan los niños pu
dientes, que son la  cuarta parte de los asistentes, y  
una pequeña suscripción.

dem....... # 9 9 » 9 9 9 9 9 9 L a  fundadora rem ite periódicamente las cantidades 
necesarias para su sostenimiento.

dem. . . . 9 9 9 9 9 ? 9 9 9 Se atiende á su sostenimiento con el producto de la  
venta de comidas, una suscripción popular vo lu n ta 
ria y  limosnas.

dem. , 9 9 9 9 » 9 9 9 9 No cuenta con más recursos que la  caridad pública*

20 Junio 1870 9 9 9 196.700 9 9 9 196.700 7.868 9
> 9 9 9 6.796‘41 9 9 9 6.796‘41 271*85

Sin clasicar... 9 9 9 9 » 9 » ] 3> La  sostiene la Sociedad fundadora, y  fué institu ida 
como fundación canónica por decreto del Obispo de 
Cartagena de 31 de Marzo de 1886.

9 9 9 9 1.996*93 9 9 9 1.996*93 79*87 9

^  clasificar........ 9 9 9 9 9 9 9 9 » Se sostiene con las limosnas de los bañistas.
»

3í i
9 9 9 9 » 9 * E l m ovim ien to anual de fondos asciende á 300.000 pe

setas próxim am ente.
jin clasificar. . . . 9 9 9 3.082 91 9 9 » 3.082 91 123*31 9

> 9 9 9 9 9 9 % 9 9 Se sostiene de limosnas.

Gontimará,)
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E s t a d o  n ú m .  5 .

Resumen de la recaudación obtenida durante el mes de Abril de 1908 y los cuatro meses transcurridos 
del mismo año, comparada con la de iguales periodos del 1907.

EN ABRIL DE DE ENERO k  A BR IL DE

1907 . 1908. 1907. 1908 .

Recaudación en provincias por todos concep
tos, excepto Aduanas, Achicoria, A lcoho
les y A zúcar........................................................

R ecaudación en provincias por A duanas,
A chicoria, Alcoholes y A zúcar....................

I Por Tabacos................................
n  . ., i Por Timbre (1)...........................
R ecalcación \ bo terías (producto líqui- 

en ]*s OfiJi- ) dQ).....................................
na-. c e n t .a - j  p 0(, j^(juansSj A chicoria, Al

f coholes y A zúcar..................
| P er ios demás conceptos........

29.182.523

16.969.641
11.009.381
5.524.850

2.236.770
1.179.324

2.097.391

26.436.446

17.031.833
11.419.519
5.975.250

2.338.547
1.138.620

4.407.723

142.831.418

66.201.929
43.376.454
21.612.803

7.687.262
5.428.212

11.184.582

139.675.008

64.278.772
44.866.124
23.221.098

8.202.415
4,673.826

17.319.724

T o t a l e s ......................................................... 6 8 .i 99.880 68.747.938 298.322.660 302.236.967

Diferencias en 1908........................ +  548.058 +  3.914.307

(1) Por Tabacos y Timbre se figura el verdadero producto líquido d a la  venta realizada duran te los meses que com pren
da resum en. La Compañía ingresa provisionalm ente la  cantidad liquidada por igua l período del año an terio r. Al exa
m inarse y aprobarse las euenUs respectivas se hacan las oportunas rectificaciones que producen aum entos ó devoluciones
de ingresos. Yéase la nota prim era de los estados 1 y 3.

Ilotas correspondientes al estado núm, 3.
(«) Tebbttobial.—Sa ha rebajado á la m itad, ó sea á cinco centésima??, la  décima adicional sobre la  contribución  corres- 

pon dieo.te á la riqueza urbana (art. 6.° de la ley de 31 de Diciembre de 1907).
(b) I n d u s t r i a l .— Han dejado de tr ib u ta r  por industria l las Sociedades anónim as y las Com anditarias por acciones que ss 

dedican á uno ó varios ramos de fabricación ó industria , que con tribu irán  en lo sucesivo por utilidades, si bien este año no 
ILui'-a^án ingresos por dicha clase de contribuyentes ni en uno ni otro concepto por no ser liquidables sus u tilidades h as ta  
que term inen las operaciones del expresado período y puodan p resen tar sus balances.

(c) U t i l i d a d e s .— Han quedado exentas de pago del im puesto las pensiones de los Montepíos civil y m ilita r  cuya cuantía 
sea hasta 500 pesetas; las re tribu  .don es de trabajos que no sean de oficina y se paguen en concepto de jornal, ya sea éste ac - 
cícL í/í’)] ó permanente, por los presupuestos generales provinciales y m unicipales, y se ha reducido á la m itad  el que venía 
satisf-icundo lo* sueldos inferiores á 1.500 pesetas, comprendidos en el epígrafe 4.° de la ta rifa  1.a, así como el de determ ina- 
dos funcionarios de las Diputa dones y A yuntam ientos.

(d) Cú uji.As pebsom a l e s .— Este impuesto pasa á ser recurso del presupuesto m unicipal en las capitales de prov incia y 
poblaciones «si'm iadas (art. 3.°, párrafo prim ero, dé la ley de 3 de Agosto de 1907).

(d a  d u a n a s .—  Transportes marítimos.—Por el art. 11 de la ley de Presupuestos vigentes se suprim ió el im puesto da em 
barque o de carga que gravaba varias m ercancías en las navegaciones de segunda y tercera clase y el de su salida por 
frontera.

Asimismo se re lu jo  el im puesto de viajeros y el de em barque y desembarque de m ercancías procedentes de Am érica en 
los térm inos y con Jas lim itaciones que dicha disposición expresa.

(/) Constavos.— Por el a rt. L° de la  ley de 3 de Agosto últim o se suprim ió el gravam en sobre la especia vinos en las c a 
pitales de provincias, poblaciones de más de 30.000 almas y puertos de Cartagena, Gijón y Yigo.

El art. 4 0 de la expresada ley obliga á la Hacienda á com pensar á los A yuntam ientos los ingresos que obtenían por la 
espacie desgravada si los recursos que enum era el a r t. 2 ° no fueran bastante para ello.

Con arreglo si párrafo prim ero del a r t. 6.° de la vigente ley da Presupuestos, los A yuntam ientos á que se refieren las an
terio res disposiciones se hallan  autorizados para ingresar trim estralm en te en el ú ltim o mes Lde cada trim estre  su cupo para 
el Tesoro, en lugar da hacerlo mensual m ente, como lo v en k n  efectuando.

(g) Demás seques os.—Se ha r educido á la  m itad , ó sea al 7 por 100, el donativo del Clero en los haberes inferiores á 750 
pesesas.

Los im puestos sobre carruajes de lujo y Casinos y Círculos de recreo pasan á ser recurso m unicipal en las capitales de 
provincias y poblaciones asim iladas (párrafos segundo y tercero del a r t. 3.° de la  ley de 3 de Agosto últim o).

Madrid 4 de Mayo de 1908. =  El Subsecretario, Inspector general, L u is Espada G untín .

MINISTERIO DE 

FOMENTOD ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
C arreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Noviem
bre últim o, y cumplidos todos los requisitos que previene 
el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
lia  señalado el día 24: del próximo mes de Junio, á las once, 
para Ja adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos 4.° y 5.° de la segunda sección de la carretera de Sol- 
sona á Ribas, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto de 
contrata es cíe 351.544 58 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local eme 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civ il de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
19 de Junio próximo, y  en todos los Gobiernos civile® de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 17.600 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- 
4 ite  haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale», 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade,

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de ...... según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Mayo ú l
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta délas obras de los trozos 
4.^ y 5.° de la  ̂segunda sección de carretera de Solsona á 
Ribas, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estrictasujeción ¿los  
expresados requisito» y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorana© 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución dejas 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláutufa.)

(Fecha y  firma del proponente.) S—3073

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo 
últim o, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896. esta Dirección general ha se

ñalado el día 24 del próximo mes de Junio, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de Jas obras üe construc
ción de la sección de carretera de Membrilla á Yaldearcos, 
perteneciente á la de Pardilla á Fuentecén, provincia de Ya 
ll&dolid, cuyo presupuesto de contrata es de 57.784 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa ei Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Y&lladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 19 de 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase ll.*1, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 2 900 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de opie resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Maj o de 1906— E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Mayo ú l
timo, y de 4as condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de la sección de carretera de Membrilla á Yaldearcos, fperte- 
neciente á la de Pardilla á Fuentecén, provincia de Yallado- 
lid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis 
mas, con estricta sujeción ¿ los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de .....

■ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3072

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Z a m o r a .
C arreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral oe Obras públicas de 25 del próximo pasado, este Gobier
no ha señalado el día 2 del próximo Junio, á las once, para la

adjudicación en pública subasta de las obra» de variación de 
la carretera de Tordesilias á Zamora, en el kilómetro 65, cuyo 
presupuesto de contrata es de 7.31642 pesetas. *

La subasta sa verificará en los términos prevenidos en la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en el local que ocu
pa la Jefatura de Obras públicas, en la que se hallan de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto detalla
do y el pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai 
modelo adjunto, acompañadas del documento que acredite 
haber consignado conío garantía para tomar parte en la su
basta, y en la forma que previena la citada Instrucción, la 
cantidad de 219 48 pesetas, en metálico ó en efectos de la  
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las disposi
ciones vigentes.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se verificará en «1 acto un sorteo entre las mismas.

Sarán de cuenta del rematante los gastos de inserción de 
este anuncio en G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Zamora 1.° de Mayo de 1908.=:E1 Gobernador, José Yarela* 
Modelo de proposición.

D. N. N-, vecino d e    según cédula núm   enterado
del anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia 
de Zamora con fecha 1.° del próximo pasado, y de las condi
ciones y reqidsítos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de variación de la carretera de 
Tordesilias á Zamora, en el kilómetro 65, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de dichas obras, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e   (Aquí, en letra y en pesetas, la proposición que
se hsga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
señalado; pero advirtiéndose que será desechada toda propo
sición en que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, por la que se compromete el propo- 
nenta á la ejecución de las obras, asi como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —3070

d e  I »  G ia a r d ia  c i v i l  
d e  A l b a c e t e »

A n u n c io .
El día I.° del próximo mes de Junio, á las once en punte 

de su manaua, se celebrará nueva subasta pública para con
tratar las obras de reparación y saneamiento que son necesa
rias ejecutar en el edificio que de propiedad del Estado ocupa 
la fuerza de la Guardia civil de esta capital.

El pliego de condiciones y el proyecto de obras que han de 
ejecutarse se hallan de manifiesto en la oficina del señor 
primer Jefe de esta Comandancia, sita en la calle de Zapate
ros, núm. 35, todos los días no feriados, desde las ocho á las 
diez y ocho, debiendo presentarse las proposiciones con arre 
glo al modelo que á continuación se expresa, extendidas en 
papel sellado de la clase 11.a y en  pliegos cerrados.

Albacete 1.° de Mayo de 1908.—E1 Teniente Coronel, pri« 
mer Jefe, Roberto Prior Lapuebla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    calle d e  , núm    con cédu

la parsonal núm    expedida e n    enterado del anuncio
publicado en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la pro
vincia, correspondiente al d ía    así como del pliego de
condiciones y presupuesto de obras expuestos en la oficina del 
señor primer Jefe de esta Comandancia para la subasta pú
blica de las obras de reparación y saneamiento que han de 
verificarse en la casa cuartel que de propiedad del Estado 
ocupa la fuerza de la Guardia civil en esta capital, el que 
suscribe, una vez enterado de dichos particulares, se obliga 
á construirlas y ejecutarlas, con estricta sujeción á los men
cionados pliegos y  presupuesto, por la cantidad d e   (en
letra).

(Fecha y firma del licitador.) S—3071

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  O v i e d o .
El Excmo. Apuntamiento y Junta municipal del Concejo, 

en sesiones de 28 de Febrero y 12 de Marzo próximos pasados, 
acordaron la contratación en pública subasta de un emprés-, 
tito de 570.000 pesetas nominales con destino á la pavimen-* 
tación de varias caUes y obras complementarias de alcanta
rillado, sifones, bocas de riego, etc., etc.

Este empréstito habrá de emitirse en 1.140 obligaciones de 
¿ 500 pesetas nominales cada una, devengando un interés 
anual del 4 y medio por 100, y publicado en el Boletín oficial 
de esta provincia el día 17 de Marzo anterior el anuncio que 
está prevenido por el art. 29 de la Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905 para reclamaciones, sin que se hubiese presenta
do ninguna durante el plazo de veinte días, que se ha seña
lado al efecto, y que ha vencido en 9 del corriente, en cum
plimiento de lo acordado se anuncia la subasta para el ex
presado empréstito con arreglo al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación, y que ha sido expuesto al público, 
sin que se hayan presentado reclamaciones, continuando de 
manifiesto en la Secretaría de S. E.

Lo que se hace público para conocimiento de todos los 
que deseen presentar proposiciones en dicha subasta, que 
tendrá lugar el día 15 de Junio próximo, á las once del m is
mo, en la Dirección general de Administración, Ministerio 
de la Gobernación, bajo la presidencia del funcionario que 
designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y sim ul
táneamente en esta capital, en el salón de sesiones del Ex
celentísimo Ayuntamiento, ante la Junta que determina el 
artículo 6.° de la citada Instrucción de 24 de Enero de 1905.

Oviedo 27 de Abril de 1908.=E1 Alcalde Presidente, Fer - 
mín López del Yallado.

pliego de condiciones para  la contratación de un empréstito de 
de 570.000 pesetas nominales representado por 1.140 obligaoio- 
nes de á 5C0 pesetas cada una con destino á la pavimentación 
de varias calles y  obras complementarias de alcantarillado , sifo
nes, bocas de riego, tub&ía, etc., conforme á lo acordado en se- 
sión de 18 de Octubre de 1907,
1.a El Ayuntamiento de Oviedo, con aprobación de la 

Junta municipal, emite un empréstito de 570.000 pesetas, re
presentado por 1.140 obligaciones de á 500 pesetas nomina
les cada una, amortizable en treinta años, con la aplicación 
y garantía que se expresará más adelante, devengando un 
interés anqal de 4 y medio por 100 sobre el valor nominal 
de las obligaciones, pagadero por semestres vencidos en 
1.° de Febrero y 1.° de Agosto, en representación del cupón 
correspondiente.

2.a Este empréstito se destinará única y exclusivamente
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á la colocación de bocas de riego, á pavimentar con horm i
gón hidráulico varias calles, á completar el servicio de a l
c a n ta r i l la d o  y á construir sifones inodoros en los puntos se
ñ a la d o s  al efecto.

3.a Las obligaciones serán al portador, llevarán el núm e
ro respectivo del registro talonario, expresarán la cantidad 
é interés que devenguen y sarán autorizadas por el Alcalde 
P re s id e n te ,  el Contador y el Depositario de fondos m uni
c ip a le s .

4.a La amortización de las obligaciones se liará en tre in 
ta años por todo su valor nominal y por medio de sorteos 
anuales.

5.a La c a n t id a d  c o rre sp o n d ie n te  á la  a m o r tiz a c ió n  s e rá  
co n fo rm e  a l c u a d ro  q u e  se u n e  á  e sta  p lie g o , y  f ig u ra rá  a l  
d o rso  da la s  re sp e c tiv a s  o b lig a c io n e s; p e ro  e l A y u n ta m ie n to  
se re se rv a  el d e re c h o  de a n t i c ip a r  la  a m o rtiz a c ió n  del to d o  ó 
parte de la s  o b lig a c io n e s  a n te s  de c u m p lir s e  lo s  t r e i n t a  a ñ o s  
p o r  qu e  se h a c e , s ie m p re  y  c u an d o  lo  c o n s id e re  o p o r lu n o ,  
previo el p ag o  de la  c a n t id a d  c o r re sp o n d ie n te .

6.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados y con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 7.° y en el apartado 1.° del 
artículo 18 y siguientes de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, verificándose simultáneamente, en esta capital, bajo 
la presidencia del Sr. Alcaide, ó da quien haga sus veces, 
con asistencia de uno de los Sres. Regidores Síndicos y de 
Notario público, y en Madrid, en la Dirección general de Ad
ministración local, bajo la presidencia del funcionario que 
designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en el día 
15 de Junio próximo, á las once del mismo.

El plazo en que podrán presentarse los pliegos de proposi
ción será desde el día siguiente al en que se publique el anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e ta  d e  • M a
d b id , hasta el día anterior, al en que ha ja  de celebrarse la 
licitación; siendo las horas designadas para este objeto en la 
Secretaría de ests Ayuntamiento desde las diez de la mañana 
á las catorce de la tarde, y en Madrid, en la Dirección gene
ral de Administración, de las diez á las trece.

7.a Para tomar parte en la subasta de dichas obligacio
nes es requisito que el proponente consigne en la Caja gene
ral de Depósitos, en cualquiera de sus sucursales ó en la De 
positaría de este Municipio, u n 5 por 100 del total de las oblij 
gaeiones que solicite, el cual puede consistir en metálico ó 
en efectos públicos, al tipo de cotización del día, ó en crédi
tos reconocidos ó liquidados á favor de los acreedores d irec
tos del Ayuntamiento, como previenen los artículos 13 y 14 
de la Instrucción antes citada de 24 de Enero. Estos depósi - 
tos quedarán á disposición del Alcalde Presidente, quien po
drá recogerlos da la Caja general de Depósitos ó sucursales, 
para ingresar su importe en la Caja municipal, luego que la 
subasta se apruebe, el cual se abonará en cuenta á los pres
tamistas para realizar el pago.

8 .a Toda proposición que no se halle redactada con arre
glo al modelo que se inserta al final de estas condiciones y 
en el papel correspondiente, ó á la cual no se acompañe el 
resguardo del depósito y la cédula de vecindad del licitador, 
será desechada, conforme al art. 8.°, regia 2.a, de la citada 
Instrucción.

9.a Las mejoras se harán en alza del 95 por 100 señalado, 
y se dará preferencia en la adjudicación á las propssiciones 
más ventajosas para los fondos municipales. Si dos ó más se 
hallasen en iguales condiciones y superasen al importe del 
empréstito, se hará la oportuna distribución entre sus auto
res en proporción á los pedidos. No se liará adjudicación de 
las obligaciones suscritas si no se cubre el empréstito en su 
totalidad, ni ssrán admitidas las proposiciones que no cubran 
si tipo de 95 por 100.

10. Terminada la lectura de todos los pliegos presenta
dos, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate á 
favor de Jos autores da las proposiciones más ventajosas 
entre las admitidas h tó a  cubrir el importe del empréstito, 
sin perjuicio del resultado que ofrezca la subasta celebrada 
en Madrid.

11. La adjudicación definitiva de la subasta se acordará 
por el Ayuntamiento, quien otorgará á favor de los obliga
cionistas la correspondiente escritura.

12. Los sorteos de amortización :se efectuarán pública
mente en las.Gasas Consistoriales en el mes de Diciembre de 
cada año, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y 
uno de Jos Síndicos, y  el p?go de aquélla se hará dentro» del 
mes de Febrero, con cargo al presupuesto de los respectivos 
años, empezando por el de 1910.

13. Los licitadores que no verifiquen las entregas cuando 
Ies sean reclamadas durante el curso de las obras y e n  la 
proporción que éstos lo reclamen, perderán, en beneficio del 
Ayuntamiento, los depósitos constituidos á las resultas del 
remate, quedando además expedita al Municipio la vía de 
apremio.

14. A los prestamistas les serán entregados los títulos de 
obligaciones municipale* por el importe de los que hayan 
suscrito tan luego como las hagan efectivas.

15. No serán admitidos como licitadores los que se h a 
llaren comprendidos en los casos que determina el art. 11 de 
la repetida Instrucción.

16. En todas las cuestione* que se susciten por efecto de 
este contrato se somete el obligacionista á los Tribnnales del 
domicilio de la Corporación contratante.

17. Los gastos de anuncios, escritura, derechos reales y 
demás que ocasione la subasta y formalización del contrato, 
así como los del timbro de las obligaciones y pago de los 
impuestos establecidos y que se establezcan, serán de cuenta 
de los prestamistas.

18. Cuando los interesados en la licitación concurran re 
presentados por otra persona con el poder correspondiente 
para ello, será declarado bastante á costa del licitador por el 
Letrado D. Armando Argüelles Aza, en esta capital, y Don 
Melquíades Alvarez y González, en Madrid, conforme al ar- 
tíeulo 15 de la repetida Instrucción.

19. Las obligaciones procedentes de este empréstito serán 
admitidas por todo su valor nominal en toda clase de fianzas 
que se pristen al Municipio.

20. El A juntam iento garantiza el pago de intereses y la 
amortización del capital que representa este empréstito con 
el arbitrio de 1 75 por 100 creado sobre el servicio de alean 
tarillado, sirviendo de base reguladora el importe total res
pectivo del inquilinato de esta ciudad, cuyo arbitrio está 
comprendido en el actual presupuesto ordinario, aprobado 
en 17 de Diciembre de 1907 por la Junta municipal y au tori
zado por el art. 137 de la ley Municipal vigente.

El importe total de este arbitrio será depositado en el Ban
co de España para pago de estas obras, especialmente, como 
garantía de los accionistas que se interesen en el empréstito.

Oviedo 27 de Abril de 1908.=E1 Alcalde Presidente, Fer
mín López del Vallado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal qué acom

paña (si obrase en nombre de otra persona ó Sociedad, se 
agregará: en representación de ...... conforme el poder ad
junto), enterado del anuncio y pliego de condiciones d el 
Ayuntamiento de Oviedo, que se ba publicado en la G a c b ta  
dk Madrid y Boletín oficial del día para la contratación

de  un empréstito de 570.000 pesetas nominales con destino á 
la pavimentación de varias calles y otras obras complemen
tarias, se compromete á tomar tantas obligaciones de á 500 
pesetas nominales al tipo d e  por 100.

Y en garantía de esta proposición acompaña: la carta de 
pago del depósito que marca la condición 7la del' pliego.

(Fecha y firma.) $—3068
Alcaldía; constitucional de Quesada»

D. Francisco Malo García, Alcalde Presidente del A yunta
miento de esta villa.

Hago saber que suspendida por orden superior la subasta 
que “debió celebrarse el 27 del pasado Abril para enajenar 
12.000 quintales métricos de esparto, que se calcula produci
rá en el presente año forestal de 1907 á 1908 el monte de 
Propios Dehesa Guadiana, de este término, y ordenado se 
anuncie nuevamente para el 20 del presente mes, ante l&Oo* 
misión de este Ayuntamiento, en sus Gasas Consistoriales, y 
ante la Delegación de Hacienda de la provincia, como lo pre
viene el Reglamento de 14 de Agosto de 1900, por tratarse 
de subasta doble y simultánea, se hace así saber, como tam 
bién que dicho acto dará comienzo á  las once en punto de 
dicho día, baio el tipo de 18.000 pesetas, y con sujeción á las 
condiciones facultativas, administrativas y reglamentarias 
que aparecen publicadas en los Boletines oficiales de esta pro
vincia, números 98 y 103 del pasado año de 1907, así como é¡ 
las económicas que tiene establecidas el Cuerpo municipal, 
como dueño del monte.

Para presentarse como licitador será condición precisa h a 
ber ingresado en la Caja de la Tesorería de la provincia, ó en 
la de este Municipio, la suma de 900 pesetas, igual al 5 por 100 
del tipo por qu8 se anuncia, cuya carta de pago, con la cédu
la personal del interesado, se acompañará al pliego de propo- ! 
sición, que vendrá escrito y autorizado en papel de la cía- i  

se 11.a, y que esté en un todo conforme con el modelo que se i 
publicó en la G a c e ta  d e  M a d e id , núm. 78, y en el Boletín ofi* \ 
cial de esta provincia, núm. 34. correspondientes á los días ¡ 
18 y 19 del pasado Marzo. I

Y para que llegue á conocimiento de los que quieran inte- i  

resarse en dicha licitación, se publica el presente en Quesada 
á 1.° de Mayo do 1908.=Francisco 'uM alo.= Por su mandado, 
Cipriano Ruiz, Secretario. V * S—3069

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .  

OVIEDO
La Sala de lo civil de la Audiencia terr ito r ia l  de Oviedo, 

y en su nombre el Presidente de la misma, D. José de Láza
mela y Gutiérrez.

Por el presente edicto se requiere á D. José Fernández y 
Fernández, mayor de edad, casado, y vecino de Armental, 
parroquia de San Antolín, término municipal de N&via, hoy 
en ignorado paradero, para que nombre nuevo Procurador 
que le represente en lo* autos que penden ante esta Sala, y 
que promovió en el Juzgado de primera instancia de Luarca 
contra Doña Francisca Suárez Pérez y otros sobre que se de
clare mal constituido y nulo un consentimiento de familia, 
en virtud de haber fallecido el que lo era D. Adolfo Alvarez 
Longoria, y que de no verificarlo en el término de veinte 
dias, á contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta pro 
vincia, le parará el perjuicio consiguiente, ó sea tenerle por 
desistido de dicho pleito, con las costas; pues así se acordó 
en providencia de 18 de Abril próximo pasado.

Y á fin de que tenga Jugar su inserción en la G a c e ta  d e  
M a d b id  y llegue á conocimiento del interesado, expido el 
presente, que firmo en Oviedo á 1.° de Mayo de 1908=José de 
Lezam eta.=Por mandado de S. S., el Secretario, Antonio de 
la Escosura. X—591

J u z g a d o s  d© p r im e r a ;  in s ta n c ia ; .  L 
ARENYS DE MAR

D. Julio Fournier y Cuadros, Juez de prim era instancia 
del partido de Arenys de Mar.

Hago saber que en el expediente promovido ante este Juz
gado por Doña Dolores Lloret y Marqués sobre declaración 
de ausencia de su esposo D. Antonio Vives Joseph, para pro
ceder á la venta de una casa de propiedad de Ja demandante, 
he dictado el auto cuya cabecera y parte dispositiva son 
como sigue:

<Auto. — En la villa de Arenys de Mar, á los 27 de Abril 
de 1908:

Resultando, e tc .:
El Sr. D. Julio Fournier y Cuadros, Juez de prim era in s 

tancia de este partido, por ante mí, el infrascrito Escribano, 
dijo que debía declarar y declaraba la ausencia en ignorado 1 
paradero de D. Antonio Vives Joseph, vecino que "fué de 
esta villa.

Publíquese esta declaración por medio de edicto, que se 
fijará en el sitio público de costumbre de esta villa é in < 
sertará en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia; y luego que transcurran seis meses desde dicha 
publicación en los periódicos oficiales sin que comparezca 
el ausente por sí ó por medio de apoderado, ó sin que se ten 
ga noticia cierta de su existencia y paradero, S8 acordará Jo 
demás que proceda.

Así lo dispuso y firma el expresado Sr. Juez, de que doy 
fe. =  Julio Fournier. =  Ante m í, José María Pastor, Es
cribano.

En su virtud,* se hace público por medio del presente edic
to, á fin de que transcurrido el término señalado sin que se 
formule oposición alguna por parte legítima surta efecto en 
debida forma la expresada declaración de ausencia.

Dado en la villa de Arenys de Mar á 27 de Abril de 1908.= 
Julio Fournier.=Por su mandado, José María Pastor.

X—590
B ARCELON A—B ARCELONET A

D. Pedro Villar y Sepulcro, Magistrado, Juez de instruc
ción del distrito de la Barcelonesa de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre alzamiento de bienes contra Cayetano 
Vidal, casado con Rosa Ramón Cañis, que habitaba en la 
calle de Pujadas, núm. 173, tienda, y  cuyo, actual paradero 
se ignora, se cita, llama y  emplaza al mismo á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la prác
tica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja 
de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Cayetano Vidal,

Dada en Barcelona á 23 de Marzo de 1908.=Pedro Villar, 
El Escribano, Alejandro Simarro, JO — 2839

D. Pedro Villar y Sepulere, Juez de instrucción del d is tri
to de la Birceloneta de esta capital.

Hago saber que en  el sumario que instruyo por delito de 
contrabando de tabaco he  acordado por auto de este día la 
publicación de Ja presente requisitoria, por la cu al cito y 
emplazo á una tal A n g e la  ó Ancheleta y  á  Consuelo Dolores 
Sales Vergés para que en el término da diez días, contados 
desde el siguiente al de su inserción en la G a c e ta  d e  M a 
d b id ,  comparezcan en la sala audiencia de e s te  Juzgado, es- 
t&blecida en el Palacio de Justicia, situado en el p^eo de 

|  San Juan, con el objeto de declarar y practicarlas* otras díli- 
L geneias; advirtiéndolas la obligación de compadecer por v i r 

tud de este llamamiento, siendo apercibidas de que en o tro  
caso las parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo intereso á todas Jas Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno a los agentes de h  poli
cía judicial, procedan á la busca de las-referidas procesadas, 
á las cuales, en su caso, pandráu á disposición de este Juzga
do, en la cárcel de mujeres de esta ciudad.

Barcelona26 de Marzo de 1908.—Pedro-Villar.=EJ E scri
bano, Recaredo Culebras. JO —

D. Pedro Tillar y Sepulcro, Juez de instrucción del d istri
to  de la Barceloneta de esta capital,

Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 
falsedad he acordado por providencia de este d»5a Ja publica
ción de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo & 
Julián Gelabert Vendí su, para que en el término de diez días., 
contados desde el siguiente al de su inserción en» la G a c eta , 
d e  M a d b id , comparezca an la  sala audiencia-de e s te  Juzgado, 
establecida en el Palacio d8 Justicia, situado en el paseo de 
San Juan, con el objeto de cumplir Ja pena que Ja ha sido 
impuesta, advirtiéndole ia obligación de comparaeor por v ir
tud de este llamamiento; siendo apercibido de qno en o tro  
caso le parará el perjuicio á- que hubiere lugar.

Con tal motivo, intereso á todas Jas Autoridades se sirvas 
ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli
cía judicial, procedan á J& busca del referido procesado, al 
cual, en su caso, pondrán á disposición de este Juzgado.

Barcelona 28 de Marzo de 1908.=Pedro Y illar.= E l Escri
bano, Recaredo Culebras. JO—2922

BARCELONA—CONCEPCIÓN
D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado d6 territorial, Juez- 

de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

lesiones, se cita, llama y emplaza á la procesada Matea Jose
fa Alba Segura para que en el término de diez días, á con
ta r desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e ta  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
al objeto de responder á los cargos que la resultan en la in 
dicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo será de* 
clarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas p e r
sonales son: natural de Tormóu (Albarracín), hija de Domin
go y Rufina, de cuarenta y seis años, casada, vecina de ésta, 
y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición.

Barcelona 26 de Marzo de 1908.=Mariano Oiz.“ Por el Es
cribano D. Valentín Vintró, Antonio Gili, habilitado.

JO—2841
D. Mariano Oiz de Obanos, Juez de instrucción del d istrito  

de la Concepción de Barcelona*
Por la presente, qua se expide en méritos de sumario, 3e 

cita, llama y emplaza al procesado José María Jabaloy Se
bastián, natural de Alicante, hijo de Alfredo y de Elena, ds 
veintinueve años de edad, músico, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el 
seguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder á Jos cargos que le resultan en la indicada causa; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentgs de la policía judicial, procedan á Ja, 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales quedan expuestas, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 26 de Marzo de 1908.=Mariano O iz.=Por el Es
cribano, José Ferré, Oficial habilitado. JO -2923

D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado, Juez de instruc
ción del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre hurto, se cita, liama y emplaza á Pedro Viñals, apodad© 
Noy Pep, para que en el término de diez días, á contar des
de el siguiente al en que eeta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarad© 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á. 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: estatura baja, pelo castaño claro, ojos pardos, 
nariz regular, boca grande, imberbe, algo picado de virue
las, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 27 de Marzo de 1908.==Mariano Oiz.=HEl E scri
bano, José de Estove. JO — 2842

MADRID— CENTRO
En virtud de providencia dictada en 14 de Abril ú ltim o 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital en demanda de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovido por D. Rafael Reynoso y Queralt, M ar
qués de Taracen a, contra D. Julio Constante Van-Ackere, 
sobre nulidad de un juicio ejecutivo, se ha conferido traslado 
de ella al referido demandado, acordando se le emplace para 
que dentro de nueve días improrrogables comparezca en los 
relacionados autos, personándose en forma.

Y desconociéndose el actual domicilio del D; Julio Cons
tante, se le hace el emplazamiento, según lo mandado en pro
videncia de 30 del mismo mes, por medio de la presente cé
dula, que se insertará en la G a c e ta  d e  M adbid  y Diario oficial 
de Avisos»

Madrid 1.° de Mayo de lOOS.nzV.^ B.°=E1 Juez de primera 
instancia interino, Angel de la G uardia.=El actuario, José» 
Alonso Fadrique. X—593

MADRID—INCLUSA 
El Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Ja Inclusa 

de esta capital, por providencia fecha 29 del corriente, ent 
diligencias preparatorias de ejecución, promovidas á  nom
bre de Doña Elisa Matilde Abad y Montero, contra D. Juan 

| Guerrero Matufc, ha acordado se cita por primera vez al ú l
tim o, para qué el día lá  del mes de Mayo próximo, y hora 
de las dos de la tarde, comparezca en la audiencia del Juzga
do, calle del General Castaños, núm» 1, á fin de que bajo ju^
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ra mentó reconozca coreo suya y legítima Ja firma que auto
riza un pagaré suscrito en Madrid con fecha 19 de octubre 
ule 1905, en que aparece adeudar á la señora Abad la csnti- 
xúri de 5.000 pesetas.

Y  mediante á ser ignorado el actual domicilio y paradera 
■•-dei D. Juan Gu^er-y Matat, 1* cito per medio de esta cédu
la , qus m inst. tnr¿ en el Diario oficiad de Avisos y Gaceta m  
M íDííj), paríi el día,, hora, sitio y fines indicados; aperei- 
hiéndele qus si no comparece ain justa catusa Je parará el 
y q s . .; Aym .Yg.%.r en

ha dría 80 ¿e .Ahi-ll fie Í903.--E1 acnikri.o. Juon Marios.
X—595

M XLI03

X, X X  5y,-.:;: Xvs XXXüj 1 X  feertar-cic. ck eeX
ú y m : • - .-OIo-

Ilty-'j sYt.-- qe.- .0.. XX.i G.■..■■■■.-0 :;; y id--:, Xi¡,:-a, EegXL r¿Cie'i 
d  ̂ l ’ t fi 1 *i q ^ ) i f  ̂ X  m y del cX 1 \z cu
Puerto ú.k Aireeiiv, <m Cenarlas: OXXi---im, mu Ja pruvfecm 
b,-,;; O ■'■'• T11 í V ii;ftjOyO¿»6’, Olí i-v ;,--J '̂Tvi ; v: r r.:-. ; i_i'á la  ¿ ó ’ i I ̂
d« Jitén, y Falsee, en X de recurrió ¿ este JnsgA
do por medio da escrito, soXrñaufo nr un rito u en le. Ga -
« > A '.ti'D  y XXXX rX.;X de oX-a c&d; s-X

duAUtre tres anos, ím mr eess.fio ui X Amempmo ck 
su cyrgo, por 'virtud do E-X orden de 7 de Julio do 1905, do-
i <i i * c ’ m - . . . u i’ •' i J'* u U i
TiA cíe retenta arios, ¿i cdXm. u t .m  la fianaa do 5,1)00 pe- 
u fc o  qua tiene i>an  ̂tú  tú

Y .-n cnmydmdmto ok. fe qac dkpcas el ?ri. 257 dX Ks-- 
gfeiuiiYo jut'T', ir. ejecución. uo A jo  / iEpotr^uórie, se oniuxüiO 
yer mexln d-¡ s;fio quinfe hXy-i. qi;o sf; ÍTuBri. r̂á fmfe G-Acn-¡> 
ta . e ií \i>Rj'u y Bvieifa XéfiX de osX y,-: v.-.ne:-», eite/Xo e
los o.'o i .:L¿..i’ 0 ':x¡ aoI'uí;-, mp.u'u. 'A.'.iíniV/.vjé-n po,m que
ferXo .: a mpi'úXcd ufe-.x; X  proien.t-o::;. m.m. hs Azr¿ip:d-.-z Y;

u m o  A:; que ri no Jo v t -.Yí t Ií Es pa-, avú oí ¡jajfeiem f; que 
life'u m,por.

Dado cu fifirXs á 27 ele Abril de 1908.r=José S^quefer-s.^:
Por r.-¡* ve *•',i.5:;-.-a-0, J.jÍ¿e>n.¡''j¿í?.do ...- cCÍFO Octrll *̂ A—ObO

«¿e

• V IG O

T>, A O/ion" Fn d ), OrpXJu. Xv-'r iuttrootcr dX en-
p d : ■■■:. ■ t ■.; í, »;í 1 ■■' o a i >r:y ■ u: ■■:' .o A1 v eo s í ■ r '.Ai, u e % i v A Jo se Y u  que 2 
Fo-roAv'1 yo cdAid'.v.r u im ]-"o ojóbvn-' ■".'.oí íoeo de Septiaubro.

HHbkmio% uusentado fio >,a resideo ck habitual el scí.dr.d  ̂
Jo?:;' Y on¡''-'; Forroiru, hijo fio José y fio Mercedes, na tur X de 
Rom/ 5p ;:.'--' i'vU’Uó. fio jfiem T A ; untAniionto de G&íygs fie fifimn 
din, ; '.:-. r-.fi ■.-, e-; Oren o j, :■ r'o.u:í: o en Eundiip J oz^adu de
pri;no' =' ■■. - i ' - fio. fi viiu fi. g (di ̂ i oo ,1 o I: ■ r¿ ̂ i o,, p •: o y 1:1 e X  dé O re n ¿ e , 
distr-l'-o mififiur fie G^nel ■„ ua.cíí; en fi9 .-y  Ayo oto fie 1881, 
•deoílów lfifi:.A,fio,¡o o:;1 e-fiofio oio-fio.i-oprn. est¿tnra un m etro 590 
¿ni' :m -ó:■ o■-.. mé ülio.fio íor^o- mc’intc, del -oeomolô so fie (902:

Ü-, -.:aw oo., x  j urfisdkAlcn o no me con se xíj el Código d3 
jüsii-u;i. ooi.fiuoo por la. ..■.::ojoo._u-, I ;oem y eíto y empiuno ol 
icí.u:.'o i" X A- .o í mefivifi no paro que eu el té rreine de IrE  u xa dí sr .̂  
a. por o-,,o de-de X  fm fi ‘A oe O'Ouefi'U en. osm Juzgado, sitn en 
.el ..' o"" ; efi, fi: C'o,;mX fio dfin ;fi a o, ó Un fio que .ooofidoo 
sus d'';:,e:or:.;-o; bujo aperoofioonl^oÁo fie ser declarado rebelde 
si no o&m rXvedde en el reÉifido plazo, siguiéndosele el per* 
junmj q .o.o:. fio. o a .Aogt,m

A lo V¿n, en neramc do. S. 7L el Rey (Q. Y. G.}# exhorte y 
reqij-ooos d 'Adao ius Aufiml Jo.fies, tantu civiles como miúta- 
res y k los ^gantes da lo polloín judicial, para que practiquen 
activiA filfi,qrfiAÍ:;s en basen fiel referido soidnclo, y easc 
¿8 nm fi'fiXro., lo rrmitAn., en enfidnd de pn’eso, con l-?s soqu- 
rlfiírfioo: oo'ii. yon lentes, ¿ eooo, oleen y fi im dEpío-onfifin; pues 
así lo fimgo o cordado en movnií-meiA fie. eete di tu

Y  p.-,ra qioo ¿'a presente, ¿-' q uní toma tenga !?; debí-fin pelón - 
cifia-cfi msorí.oee un lu Gacaua .de AXinun y Bokíín oficial do la 
prov-.uvla ¡fi:: Gn-:m*

Vigo 21 la DleiSiubiY do Ifi07izz:Adriano Lóuaz Pardo.
" J G - 1070

\
I). -luán Yáñez y Alonso, primer Tenfiu?to fiel regimiento 

Infantería de Murcia, núm, 37* Juez Instructor del expe
diente q ue por haber falt ado á conceL tracion para manió- 
bras se sigue al soldado Eunlio Somcza Rodríguez.

Habiéndose ausentado 4c su residencia habitual el mi-n
exo nado Emilio Somoza Rodríguez, hijo de Antonio y de Joa
quina, na tu ral de S&nte Oruiq Ayuntao; lento de Baviñao, 
provincia de Lugo, edad veinticinco anos, su estado soltero;

Usando de ia jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presante en este Juzgado, sito en 
el eu&rífi.. de San Sebastián, de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si so compareciese en el referido plazo, siguiénde sele 
el perjuicio -que haya lugar.

A la ves:í en sombre d-s S, M. el Rey (Q. D..G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tsnto civiles como milita
res y á los agentes da la poiíek judicial, para que practiquen 
activas dsíígoveks en bu^ca <M referido Emilio Somoza .Ro
drigues, y caso de &er haoido lo remitan, en edidad do preso, 
con las segundad.es convenientes, á, esta plaza y á mi disposi
ción; pues asi lo tengo asordado en providencia de este día.

Y para que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaü¿ia  de Mádeib y Boletín oficial de 
la nrovincia de Luyo.

Vigo 21 de Diciembre de 1907.=Ju¿ii YáSez. JG— 1071

D. Juan Alm&z4n Expósito, Comandante del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expedien
te segumo contra el soldado de reserva activa Leonardo 
Vázquez Gonzáltz por.la falta grave ele no haberse incorpo
rado á Ds maniobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Leonardo Vázquez González, hijo de Carlos y de María, natu
ral de Montoeao, parroquia de ídem. Ayuntamiento de Te- 
jeir», provincia ue Orensv., avecindado tu Moutcedo, Juzgado 
de primera instancia de Puebla de Trive^, provincia de Oren 
se, distrito m diUr de Galicia, nació en 17 de Abril de 1882, 
de oficio librador, ira estado soltero,, su es*atura en metro 
65(5 íufiímetros, fué ñlifr.do como quimo para el reemplazo 
de 1902;

Ufando de X  jurisdicción que me concede el Código de 
justicia mví-itar. por la presenta llamo, cito y exnp)?>zo al 
meneioiiH.oo individuo pa«*a que en el término de treinta 
días, a contar desde i a Echa, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de XaEntería, da-ê tAi plaza, ¿ fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebeidr; :d no compareciese en el ivEríao plazo, siguién
dosele el perjuieifi que haya fiigar.

A  la ve;-., tu nimbre de S* M. el F e j (QfiD. G.j, exhorto y

requiere á todas Iss Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los «gentes de la policía judicial, para que practi
quen aeúvss diligencias en busca del referido soldado, y 
¿aso de ser habido lo r¿mUaa, en calidad de preso, coalas 
seguridades convaulentes, á esta plaza y ó mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  pmrs que ht presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertes o en la Gaautá de Madeid y Boletín oficial de 
la provincia de Orense.

Vigo 23 de Diéiembre de 1907.=Juan Alm&zrln.
JG — 1072

D Afir 'en :j lexA-i: Pvindo, Capitán, Juez instructor del ex- 
ueYoetu fuiguífio por E te r  á Jas últimas maniobras el sol- 
í ■ ■• '■ fi o fi :;u q e:. L A fi e a T e *¡ ¿" e iu  v uree, 

fifi.J..'fiiAOoeo aueentado de su residencia habitual el reser- 
Jovquín fie L-i Torre Alvarez, hijo de Andrés y de Ino 

oer-.eÍF., .u:.:tur¿d fie 8;a:í Lorenza, parroquia de ídem, Ayun- 
xxriex7:o do Tri.ves, provlneki de Orense, avecindado en San 

JXzg&dc do'nrimera instancia de Trives. provincia 
fie Orense, distrito militar ¿s Gslicin, nació en 2 de Abril 

Lfi-fi '* 5 oficio labrador, su estado soltero, su estatura un
- 5 Y milímetros, fué filiado como recluta para el reem-
— ofi 1001;

Usando cié X  jurisdicción que me con coda el Código de 
j  ̂ i zrüikvr, por la presente llame, cito y emplazo al 
loolí* nido Individuo para que en el término de treinta 
u - p i i  ont^r desde .fit fecha,- se presente en este Juzgado, 
s Y  tu el cuartel de Infantería, fie esta pl&zs, á fin de que 
sean cides sus descargas; bajo apercibimiento de ser decia- 
rade rebelde si no conípareciese en el referido plazo, si- 
/umn^sslQ el perjuicio que haya lugar.

A  :?), vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
rtyvíie^o á todas las Autoricb.áes, tanto civiles como milita
re "r ° '’s rigentes de la policía judicial, para que practiquen 

oMigoncifiS en bnso^ del referido soldado, y e&so 
l e habido lo remitan, en calidad de preso, con las seguid  ̂
i t\" cvxivyniísntes, á e&m plaza y á mi disoosiaion; pues así 
lo *c* go a(?ord¿vdo en providencia de este día.

\ para que la prest ate requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta d e  Mabeid y Boletín oficial de 
la provincia de Oreme.

Vivo 25 de Di desabre de 1907.—Adrián o López Pardo.
‘ JG — 1069

Ib Ju^n Alxaszán Expósito, Comandante del regimiento In- 
mnierm de Muréis, núm. 37, Juez instructor ds este expe- 
fiioY.e contra el soldafic fia reserva activa Antonio Trillo 
rprii.trie, por ia falts grave de no haberse presentado á las 
Mi'hx^r maniobras.

H^bíGE'iosr ausentado de su residencia habitual e-1 soldado 
ArRoxio Trillo Quíntela, hijo de Pedro y de Luisa, natural 
de L parroquia de Avmitamirnto de Ga-rno'ra,
provri:-ciE de Coruña, aveCi]i(Y.fio s?n Louresdo, Ju^g&do-de 
primera instanela de Muros, provincia de Coruña, distrito 
militar áe Galicia, n??ció en 3 de Noviembre de 1880, de ofi 
ele- kbrador, efiud cuando empozó á servir diez y ocho años 
y cuatro meses, su estado soltero, su estatura un metro 600 
milímetros, sus secas: pelo negro, cejas ai pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente 
espaciosa, aire bueno, señas particulares ninguna, fué filiado 
como quinto psira el reemplazo de 1901;

üssndo de "la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo 
al mencionado individuo para qua en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, ss presento en este Juzgado, 
sito mi el cuartel de Infantería, en esta plaza, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido pl&zo, sí 
guiándosele el perjuicio que haya lugar.

A  la ves, en nombre de 8 M. el Rey (Q. D, G .); exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes áe la policía judicial, para que practi
quen setivas diligencias en busca del referido encartado, y 
caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, confias se
guridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así )o tengo acordado en providencia da este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de  Ma d e id  y Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña.

Vigo 28 de Diciembre de 1907.^:Juan Almaz^n.
JG -1073

ANUNCIOS OFICIALES
créd ito  de  la  U n ión  M inera .

Su situación el día SO de Abril de 1908.
ACTIVO

Caja  ................................................... 3.165/798*91
Sucursal del Raneo de España.......................  198.395‘08
Monedas de oro y billetes extranjeros............ 28.264*55
Efectos en Cartera.........................................  28.994.818^28
Corresponsales deudores................................  2.327.235*75
Préstamos con garantía de valores...............  488.003*80
Cuentas corrientes con garantía de valores... 6.493.611‘77
Pólizas de crédito con garantía de valores... 11.203.500
Deudores diversos..........................................  • 240„546‘75
Gastos generales............ ’. .............................  44.933 18
Gastos de instalación..............................   7*18
Mobiliario................................    2S0‘53
Valores en poder de los corresponsales  3.435.423
Cupones y amortizaciones al cobro................  55.060
Accionistas........................................   8.000.000
Acciones en Cartera....................................... 10.000.000

74.676 878 78
Nominales:

Depósito de efectos en custo
dia............... ......................  48.899.161*43

Idem de efectos necesarios.... 175.000
Idem en garantía de préstamos. 877.483*80
Idem fm garantía de cuentas de

crédito................................. 17.082.410
------------------- 67.034.055*23

141.710.934 01

PASIVO
Capital. . .  A ............... ................................... 20.000.000
Fondo de reserva.  ..................   200.000
Segundo fondo de reserva........ 1.500.000

---------------- 1.700.000
Cuentas corrientes.............    16,525,669*73
Consignaciones voluntarias en efectivo  L 449.535*62
Idem anuales  .....................................  1.412,659*53
Imponentes en la Caja ¿e Ahorros................ 19> IG7.9o0 30
Corresponsales acreedores. .................... 1.360.972*16
Acreedores diversos. ...............  1.135.401*48
Efectos á pagar....................................      3.32 P47
Créditos concedidos con garantía de valores.. 11.203.500 * 
Acreedores por cupones y amortizaciones . . . .  58.243*23
Dividendo a c t i v o ...........  ........... . .  10.772
Beneficios......................................................  648.Sí3 20

71.676.878*73
Nominales:

Depositantes de efectos en cus
todia.....................   48.899,161*43

Idem de efectos necesarios.. ..  175.000
Idem en garantía de.préstamos 877.483*80
Idem en garantía de cuentas

de crédito.. . . . . . . . . . . . .  17,082,410
—— -----   67.034.055*23

141.710,934-01

Bilbao 30 de Abril de 1908.™ El Contador, P. de Zorro- 
zúa— El Director Gerente, Manuel Tc.rrontegui. =  El Presi
dente, Tomás de Allende. X —594

E a ü c ©  AgmícMíIsa d e  JUtesas© .M H II,
Se convoca á junta general extraordinaria de accionistas, 

que se celebrará el 25 de Mayo, á l¡ss tres de la tarde, en el 
domicilio social, calle de Qolón. 4, Madrid, para tratar de la 
liquidación de la Sociedad y fe demás que proponga una Co
misión que ss ha nombrado. Los títulos se depositarán, cinco 
días ante?.

Madrid 3 de Mayo áe 1008.^1. Parales. X-Y84

C©i©s*fs& d e  íü22,3$ ¡Peda*© Alesásatsara®
Sociedad anónima.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Sofiie» 
dad ss convoca á junta general erdinam fie accionistas, q ic 
tendrá lugar en el domicilie del Consejo de administración, 
47, rué Carabon, en París, él. día 20 del próximo Majo, á R* 
tres y media de i a tarde, para la presentación de cuentas del 
ejercicio 1907 y asuntos corrientes, según lo dispuesta en sus 
estatutos.

Para asistir á dicha junta se necesita depositar previa
mente 20 accionas por lo menos su las Cajas de la Sociedad.

Madrid 30 de Abril de 1908 = E i Presidente de) Consejo de 
administración, Caben ó Auvers. X.—583 bis.

HEsasaeo CsraaSprazeogaBio,

Su situación en SO de Abril de 1908.
Pésetes.

ACTIVO

Caja y Banco de España. .................  1.590.319*01
Corresponsales deudores.  ......................  ].479.667*89
Bienes inmuebles  ...................  1.735 549*53
Mobiliario..................................................  26.330*19
Cartera.....................................................  4.811.085*14
Préstamos sobre v* lo ras.............................  981.783 '95
Cuentas corrientes de crédito y diversas... 5.323.247 41
Cupones y ¡amortizaciones al cobro............  34.237*40
Gastos generales y sueldos.  ................. 48.292*03
Diversas cuentas.....  ................    525.619*96
Accionistas.,............................................... 2.000.000

18.653.188 41
Valores d3 comisionistas en 

poder de corresponsales .. 3.395.294*83
Efectos 0D. depósito, nomina

les ............ '.................    98,987.290*94
--------------  102.382.585*77

Total, o  ..................... 121.038.769’18

PASIVO
Capital 10.000 acciones de pesetas 500........  5.000.000
Fondo da reserva (estatutario)  30n 000
Segundo fondo de reserva (voluntario)  450 000
Caentas corrientes    7.008 665' í6
Consignaciones voluntarias en efectivo  41.635 20
Imposiciones y bonos á vencimiento fijo ...  2 876.233*23
Corresponsales aereado ras . . .  ................. . 1.669 953 96
Efectos á pagar...............   208.562'80
Cupones, amortizaciones v dividendos á pa

g a r ...................................................... 111325 95
Acreedores por cupones v amortizaciones al

cobro....................................   18 822*49
Diversas cuentas.............    748 891 62
Beneficios..........................   222 587*95

18.656.183*41
Acreedores de valores en po

der de corresponsales, no
minales   3.395 294*83

Depositantes de valores en
garantía, ídem............. .. 12 303.640

1 wmi id. en custooi*, ídem.. 86.463.650 94 
Acreedores por deposites ne

cesarios, ídem   220 000
----------------  102 382.585*77

Total.............   121.038.763*18

El Contador, Andrés García.=El Director Gerente, Lucas 
García R u iz.=Y .° B.°=E1 Presidente de turno del C. se A., 
Felipe Ugalde. X-588
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§í>® Iedad  E s p a w d a  d e l  A c u m u la d o r  TFiador. i

Por acuerdo del Consejo de administración, se convoca á | 
los señores accionistas de la Sociedad Española del Acumu- 
'lador Tudor á junta general ordinaria, que se celebrará el i 
b6 del mes corriente, en el domicilio social de la Sociedad, ( 
Carrera de San Jerónimo, 7 y 9, Madrid, á las once de la ma* ¡ 
nana, I

Para tomar parte en las deliberaciones y votaciones de di- | 
cha junta será preciso que los señores accionistas depositen ! 
en un o de los domicilios siguientes: j

Oficinas del Crédit Lycunáis en Madrid,
Idem del ídem en París, j
Domicilio social cL la Sociedad en Madrid, Carrera da San j 

Jerónimo, números 7 y 9, j
veinticinco acciones por esda voto; pudiendo hacerse repre- ] 
sentar por otra persona, con tal que sea accionista también, 
mediante carta ó documento panieular ó público que acre
dite la representación conferida.

Lo que por acuerdo del Cornejo de administración, y con 
arreglo á los artículos 23 y 24 da les Estatutos, se anuncia á 
los señores accionistas,

Maarid 5 de Mayo de 1908.—Por el Consejo de administra
ción, el Secretario, Eduardo Waibel. X—592 .

S§S©efe«!sad d© Agjjsaas p o t a b le s  ¿Le CJádSaL'

Balance general al SI de Diciembre de 1907,
Pesetas.

ACTIVO

Accionistas........................ , ..................................  (*>00.000
Accionistas liberador. ........................     500.000
Fianzas  ..............     50.000
Gastos de instalación  ...........................  20.600
Contadores.. *.......................    151.574*28
Obras nuevas.  ..........................................     267.000
Materiales..........................................................  44.67P6S
Deudores varios.................................................  9S8.223‘22
Caja..................     12.663*14

Total  .........  2.634.132‘32

PASIVO

Capital ................................................ 2.500.000
Acreedores varios. ......... ...................... .. 82.688*56
Ganancias y pérdidas..............    51.443‘76

Total ..................................... 2 634.132*32

Cficfiz 20 de Abril de 1908. =  El Secretario, José R. Pache
co. ~  V.° B.4-5 — El Presidente, J. de Abarzuza. X—582

flsasR©© <ieS
Bilbao.

Sh situación el día 80 de Abril de 1908.
Pesetas.

ACTIVO

Caja,  .....................................  2.625.217*58
Sucursal del Banco de Espa

ña en e/v, c / 'c ...................   374.652*82
------------------ 2.999.870*40

Efectos en cartera................. 7.766.619*61
Valores en poder de corres

ponsales..............................  6.074.863*37
------------------ 13.841.482*98

Préstamos sobre valores  7.938.751*92
Créditos en c /c  con interés.. 20.360.346*14

------------------ 28.299.098*06
Corresponsales deudores................................  4.232.020*42
Deudores diversos..........................................  558.248*32
Mobiliario ............................................  8.489*97
Gastos generales..............    65.778*24

50.004.988*39
Depósitos en garantía, nomi

nales ................................... 57.015.536
Idem en custodia, ídem  124.791.747*09
Valores de cuenta ajena en 

poder de corresponsales,
ídem ..............................   1.283.754*87

------------------ 183.091.037*96

233.096.026*35

PASIVO
Capital.................................................................. 5.000.000
Fondo de reserva............................................   1.000.000
Cuentas corrientes................  13.335.914*86
Consignaciones voluntarias

en efectivo.......................... 121.111*60
Imposiciones á noventa días. 1.273.990*06

------------------------ 14.73X016*52
Imponentes en la Caja de Ahorros............... 27.725.718*19
Corresponsales acreedores...................   191.595*67
Acreedores diversos..............    337.762*27
Idem por cupones.....................    134.164*85
Idem por amortizaciones o 79.916*66
Efectos por pagar..........................................  138.540*65
Beneficios en valores por realizar...............  102.354*69
Pérdidas y ganancias...................... . 563.9i8*89

50.004.9SS‘§9
Depositantes dê  valores en

garantía, nominales  57.015.536
Idem de efectos en custodia,

ídem  .....................   124.791.747*09
Acreedores-de valores en po

der de corresponsales, ídem 1.283.754*87
------------------ 188.091.037*96

233.096.026*35

El Contador, Eustaquio Ne^rete. =  El Director Gerente 
Fernando Echevarría. == V.° B.° =  El Presidente de turne 
del Consel o de administración, Hor&cmde Eehavarrieta.

X —’886.

¡Sociedad gen eral de Industria  y Com eroio.
Aviso á les señores accionistas,

Se pone en conocimiento de los señores accionistas de la 
Sociedad general da Industria y Comercio que, á partir del 
próximo día 15 de Mayo, se distribuirá un dividendo á cuen
ta de los beneficios del ejercicio 1907 á 1908, á razón de 6 por 
100 sobre el valor nominal, contra entrega del cupón núme
ro 6, ó sea:

Pesetas 3 el cupón de las secciones de la serie A ; y
Pesetas 30 el capón de las acciones de la serie B.
El impuesto de utilidades de 3 por 100 queda á cargo de 

los señores accionistas, y será deducido del importe de los 
cupones.

Los cupones se presentarán acompañados de facturas por 
duplicado, y so pagarán, á partir del referido día 15 de 
Mayo, en

Bilbao, en el domicilio social, Gran Vía, 1.

Madrid, en ¿as oficinas da la sucursal.^ Vill&nueva, I I9 de 
nusve y media á doce y media de la mañana; y

Oviedo, en ei JBanco Asturiano de Industria y Comercio, y  
en la Agencia de esta Sociedad, sita en el edificio del misma 
Banco.

Madrid 4 de Mayo de 1908,=E1 Presidente del Consejo da 
administración, Thieb&uí.

Sociedad! SPfspaüioSa. de Salvam ento  
dvs IHáaalFiraigos.

Con arreglo á lo que previenen sus estatutos, esta Socie
dad se reunirá en junta, general el domingo 10 del presente 
mes, á las cinco y meditó en punto do JA sarde, en los” .salones 
de la Económica Matritense, pinza de la Tifia, núm. 2.

Madrid 4 de Mayo de 1908.—E1 Secretario general, Pedrc* 
de Novo. . X —587

C om p añ ia  d e l F e r r o c a r r i l  d e  C a rm e n a  á  Z a r a g o z a .

E xtracto del balance de 19 07.

ACTIVO

Peseras.

Compra déla concesión; planes, depósito de garantía y demás derechos, según la escritura social.. . .  v . . . .
Estaciones....... ............... .................... ................ .............................................. . . . ,  . ..................  373.150* 15
Coste del camino....... .................................................................. •............................................ .. 2.956.775*53
Material fijo............................. ......................................................................................................... 1.480 406-83
Material móvil.............................................................................................................................. - - 351.158*87

Materiales, útiles y demás existentes en los almacenes ........................................... ...................>.......................
Enseres de la Dirección................................................. ............. ..................................................  445 25
Enseres de la Administración de Zaragoza...................................................................................  9.738*32
Movimiento........... . . ............................................................... ............... ..................... - ............... 22.747*44
Material y tracción............................................................................................... .........................  286.049*15
Vía y Obras.............................................. ....................... ................................................................. 4.599 71

Metálico en las Cajas de la Compañía......................................................................... . . . » .......................................
, . ., , . \ 8 Febrero 1888. .......................... ...............  2.061.450Primas de emisión de las obligaciones...............< ^  j ufi0 1903 (48 125

500.000

5,16! .491*38 
70.78361

323 579 87 
66.877 67

2.209.575

21.555*53 
756*28

8.354.619*34

( Por transportes y servicios combinados................................... ..........
Cuentas deudoras. . . .  < Scciété Lyonnaise, Lyon . ........... .....................................................

( Depósito de garantía por el servicio combinado con la Compañía 
M. Z. A ................... .............................................................................

Insuficiencia en este ejercicio...................... ......................................................................... .............

13.77694
2.644*84

5.133 75

PASIVO
Capital, representado por 10.000 acciones de 350 pesetas......................... ..................................... .
Impuestos para el Tesoro ................................................ .................................................. - ...............

1 Crédito quirografario de la Sociedad Catalana general de Crédito ..
1 Obras complementarias del Ramal de enlace................ . . . . , .........
1 Cantidades destinadas á la eonsírucíñón de obras pendientes...........
] Depósitos constituidos en garantía de contratos....... ........................

Cuentas acreedoras... < Primas de amortización de Jas obligaciones.........................................
1 Reparación de locomotoras.......................................... . . ..........
í Cantidades pendientes de pago procedentes del servicio de obliga-
f clones....................................................................................................
\ Por servicios diversos de la explotación..............................................

86.335*22
91.770*67

230.609*34
1.975

50.672*08
20.833*90

11.242*05
7.903*74

3.500.000 
2.810 58

501.342 
3.817.500 

395.000 
137.262 2S

Obligaciones hipotecarias de la emisión de 8 de Febrero de 1888.......................................... ..............
Obligaciones hipotecarias de la emisión de 15 de Julio de 1903..........................................................
Construcción de obra,?......... .................... ........................................................................ .
T>i vi ríen d n de heu pfiein«í 1887 . .......................... ............. ............... ................ ........... . 5
Af*'*ínni*•!+.?><3 apt’f p í í Q nn? díwnlnftinn de fiordtal........ ....................................................................... 150
Cupones de obligaciones vencidos antes de la suspensión de pagos.................................. t................
Productos de telegrafía (á liquidar).............. ...........................................................................................

442*50
107

8.354 619*34

El Director Gerente, L. de Larramendi, — V*° B.° — El Vicepresidente del Consejo de Administración, Julio Mitjáns.
X—585

OBSERVATORIO DE MADRID. Observaciones meteorológicas del día 4 de Mayo 

de 1908. Instituto Central Meteorológico

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido.
del

vapor acuoso.
relativa. y clase del viento. del cielo,

h »<*«&*.. „ „ ,------ ..... 705 25 15.0 12 5 9 .5 75 s w ............... Calma......... Foco nuboso*

705 65

706 20 

705 55 

704 95 

704 88

11.8

18.2

20.6

10.0 

13 4 

12 5

8 3 80 S W ............. Brisa........ Idem,

9 0 57 w ......................................... Viento......... Muy nuboso.
X

Ideas»f £ éml rita 6 .7 37 w .................... Brisa fifera..

ívO . 20 1 

17.6

13.7 8 .3 49 w .......................................... Viento.......... Cubierto,

t £  j£\ *L i 1*4 S?¿> ft'diiiátf 12.7 8 .4 56 w .......................................... Brisa fuerte. Ideas. 1

8  é #  l a  siguaO*.. .............. 705 15 15.1 12 1 9.0 70 s w . ............. ]deas.............................. Casi cubierto.

Temperatura máxima del aire á la sombra.......
Idem mínima.................................................................

Diferencia........ •. • •..............

23,6 
10 4 
132

Velocidad del viento en la» últimas veinticuatro
hora» (kilómetros) .......................................... ..... 477.7

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........ 1 32
Altura ídem con respecto á la media anual, i  las

n t i á V A  V i  # , o  / l a  1  i  r i a  -. .. 1  Q X

Temperatura máxima al sol, á do» metro» de la
263

Idem id., dentro de una esfera de cristal............
Diferencia*. . ...............• .................. .....

57 .8
31,5

Lluvia en las última» veinticuatro horas (mili-

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto
32 0 

fí s

Sol completamente despejado...
T 4 a n n  t v i  í w í y y i  n  í / I  « 1 Y J  .  _________ _ Sol entrevelado por nubes ó vapores. ...........

25,2 Total imolatita durante al d iit . . . 2 h 50 m
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! ratura.
í
1
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E S T A D O  

del cielo.
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l del mar.
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O p • Os

Slemp.

Max.

.a ext-.a

Mín.

ESTACIONES

B »  2* 
e  w 3^ sa
: g.a
• <  o• ro co

Tempe

ratura. Dirección.
0 p  
® 0

CO sa

A S T A D O  

del cielo.

E S T A D O  

del mar.

L z
i  5*5<  á.CD p 

• Os

Ternp,

Máx.

a ext.* 

. Min.

. . . . . .  (7b )
Jiiínili* ¿íi.ií-QlCli.» » »■ *
A s  de A i x . . . . . .  (7fa )
üslsírití. . . . . . . . .  (Th }
í a i j i f i á n . . . * * . *  ) 
i\í-Vr Sisiá . . . . . . .  (7b }
l i s * , , . . . . _____ * { 1 h  }
áísraiont . . . . . . . .  fJh ]
> aris > ( l h  } 
Jan b febaatii». . .  (9b )
jsúbao-----. . . . . .  (9h )
s in  tandee... . . . .  (3h )
¿ v is to  .............. . (9b }

. . . . . . . . .  (Sh }
" a r a s ( 8 1 i  )
Usnvñk_______(7b )
^Iniaterre............}

(9b }
.... >

.............. . .  m  )
A sn in i,, . .  r , —  • (9h ) 
••Seás * ........ (9b 1

i 9 k  }
Y c 'jD tí . . . .  Í 9 h  }

'^íaB-sriirisu« . . . <  
Ha*!.-,™. . . . . . . .  (8 h )
f r , z : a o  {9b ) 
m Íim »................ ífib )
ti ¿¿¡¡2 o (§fe )
I w h s '. . . . . . . . .  í8b. 1
; D - I c * * * . .  p í x  }
küa&T". ( i b )
í z h t . ....... . ( 8b )
M f  a : j a , { 9 b  j 

£hm  Tenerife (9b ) 
,-^ser¿a. . . . . .  . . .  (9b }

(9b }
i?á?í:;ba. « e * * . * *  (9b )  
i r f i E s , . . . . . , . . .  (9b j 
?! a * • • . : • (9b }
1 Á£ /:■ i-i’/D <* . » *’

ri50 .1 
’TsS.O 
■57 y 
J?58 0 
"60 6 
V6U 5 
70*2 1 
766 I
757 6
758 7 
'6U.9
761 :2
7 5 9 . y

¿757.5 
T5S.9 
50 4 

759. 7

^59. ! 
'60 2 .

nO . 7
760.9
762 0
761 4
760.9 
764.5 
792 3
762 9 

o

1 ! 1 - 7 
I o, y 

11 2 
¡ 15 0

15 2 
14 8
11 -Ü
12 6
16 8 
13 5 
20.0 
i 9.6 
15- * 
19 0

84
99
U8

86
S : í

99

SSE. . . . . .
C&lniü. « .
8 ...............
3 ...............
S W ...........
C a im a .. .

4
0
3 
1
4 
0 
4

Brum oso... .  
N ieb la. 
Cubierto. . . .  
w. despejado 
oa b íerio . . .  
0*sí *übiar^
N ieb la ..........
Id e m .. , .*  
Casi eubiert® 
Nuboíáo......
idern. . . . . . .
uasi ^abierto 
Id e m .. . . . . . .
Id e m .. . . . . .
Cubierto. . . .
ídem
L lu via .........
^asi cubierto 
Oubierio. . 
Casi cubierto

L lu via  c o 
N uboso .. . . .
Id em . . . . . .
O. despejado 
uttsi cubierto 
N u b oso .. . .
L luvia, «oo.o
Idem .
cubierto t „.

Picada. 
C alm a. . . . . . .
B izada a. .

I d e m . . . .

0.5 13.9
18
J4

21
24 0 
21

9.4
8

10

13 
9 5 

11

—  (ffli j
M e liik .................. { m  )
Jaén (9h ) 
Granada. . . . . . . .  }
A lm ería  o . , * , , *  (8h j 
«^.urcia. . . . . . . . .  (9h )
A lica n te . . . . . . . .  (8h }
V a lenc is i..o . . . a, (91a ) 
A lb a ce te * .en. «  . (9h ) 
ciu dad  B e s l , » „ ,  )
C a e  o c a . . .......... . (9h j
M adrid. . . . . . . . .  (9h )
E l Escoria l......... (9h )
oegovia . )
A v i la . .................. (9h )
Guadalajara........ (9h }
S o r ia ., . . . . . . . . .  (9fi )
Huesca (Slh ) 
Zara^oxa.. . . . . . .  (9h )
T e r u e l ( 9 b  ) 
Tca-tos* . . . . .  (1h )
Barcelona........... (9h )
M a h ó n . . . . . . . . ( 9 b  )
P a l m » , . . . ( 9 h  ) 
O rá n . . . . . . . . . . .  (7b }
A rg e l .................... (7h )
Tunes...................(7h )
S fa k s .. . . . . . . . . .  (7h )
L io r n a . . . . .......... (7b )
Rom a ........... . (7h ^

¿?61.3 
<64.4 
64 5 
64 2

761.9
762.4

22 0 
21.0
17.8 
16 8

20.8
24 0

55
82
65 
12

59
66

W N W . . . .
W ..............
S S W ........
W ..............

s w . . . . . .
S E ............

6
2
1
2

1
3

Oespejado...
Id em .............
nuboso........
C. despejado

N u b o so ... .
u*J despajado 
^ab ierto .. . .
I d e m . . . . . . .
0 . despejado
Idem ............
N u boso .. . . .
Id e m ............
Casi cubierto 
C. despejado 
N u b o so ... . 
wasí cubierto 
Cubierto. . .  
Casi cubierto 
N uboso .. . . .
N ieb la ..........
cubierto

Llana  . . . . . . . .
Caim a. e . . . . . .

R izada.*

22
H
83
31

31
26

15
15
13
13

13 
15
14 
11
¿7 
13 
11 6 
12 
9 

11

95
63

45 ¡ 
6)0 ! 
’ 5 ¡ 
í3  i

C a lm a .. . ,
Jn n e .........
i s ™ . . . . . .
N W . ........
E S E . . . .
S ...............
N E ...........
W

0
0
u
1
0
2
í
I

Liana

v^alma.. . . . . . .
E kad ft.. * , . . .  
L ia n a .* . . . . .

Idem

15
29.0
17.1 
19 
25

21

10 
7 5 

10.3

13

11

76U.8
762 9
763 2 
761.0 
762 A  
162 7 
761 «  :

¿7^5.7

26 ü 
19.5 
17.4 
17.9 
18.0
15.0
15.0 
14 0

62
67
64

60

58
52

w .............
v v ..............
W N W . . . .
S E ............
W ..............
8 . ' ........ ..
N ..............
N ..............

0
4
2
3
3 
1 
1
4

20
130
32
29
23.2
24
¿5
22

13 0 
14.4 
18 4 

.i Ü4 8 
i 15 0

¡ 15 0 
13 1
15 0 ¡
16 5
17.8 
36.2 
15 0 
16.6
18.8

98 
84 | 
77
90 j

SY?
S ...

!s w .  . . . . .  
s . . . . . . . . .

5
1
3
1
2

1
2
1
3

4 I
5 1 
4 i 
2 ,

R izada......... . .
1 dem . . . . . . . . .
M arejada, o ,* .

0

8
8

' 2

25

25
24

30

12

14
13

14

761.7
160.5 

; "59 9 
160 6 
761 4 
760*9 
760.4

18.2
17.8 
21 1
20.8 
20 9
13.8
18.8

50
60
55
67
6S
99
75

s w ...........
S W ...........
E ...............
N E ............
S ...........
N . . . . . .
s s w ........

3 
3 
0 

• 0 
0 
1 
1 Llana

*25 
26 
•18 2 
30 
30 • 
22 
22

Í3
10
13 7 
12 
12 
12 
13

60
68
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LIBRERIA DE VICTORIANO SUAREZ
P r e c i a d o s ,  4 8 .  — M a d r id .

ÚLTIMAS PUBLICACIONES
Bustamante.—«La segunda Conferencia de la Paz, reunida en el Ha?a en 1907.»—Dos tomos en 8.°, 14 pesetas.Jellinek.—«La declaración de los derechos del hombre y del ciudadano. »—Un tomo, 3 pesetas.Bernaldo de Quirós.—«La picota. Crímenes y castigos en el país eatellano en los tiempo medios.»—Un tomo con 9 láminas, 2‘50 pesetas.Flora.—«Ciencia de 3a Hacienda.»—Dos tomos, 12 pesetas.Montesquieu.—«El espíritu de las leyes», traducido y anotado por S. García del Mazo.—Dos tomos, 16 pesetas.Costa (J.).—«Fideicomisos y albaceazgos de confianza.»— Un tomo, 4 pesetas.— «El juicio pericial de peritos prácticos, liquidadores, partidores, terceros, etc., y su procedimiento.»—Un tomo, 3 pesetas.Lombroso.—«El delito, sus causas y remedios.»—Un tomo, 10 pesetas

PÍDANSE c a t á l o g o s  X — 4 4 9 - 9

Subasta Extrajudicial.
Se saca á pública subasta extrajudicial, por segunda vez, Im siguientes Aneas: solares en las calles de las Delicias y del- Btfege: Núm* 6, de 5.075 pies, per 600 pesetas* Núm.-10, de pies, por 4.500 pesetas. Núm. 4, de 6.529 pies, 5.500 Húm. 13, de 6.30-9. por 4.500. Núm. 14, de 6.103‘18, jw?r 1,500. Núm. 7,, de 5.127*50, por 3.325. Núm. 8, de 5 048 35, 2.006,- Solares números 3, 6 y 7 de la tierra del Arenero, i  la  derecha de la carretera de Extremadura, término de Ma étné,, de 96.914*40 pies, 88.258 y 117.146*82, por 1.600, 3.500,: 4kMÓ pegatas. Solares números 1, 5 y 7 del tejar de la Maquina, i  la derecha de dicha carretera; el primero, en término de Madrid, y los otros dos en Carabanchel, de 33.117*70 pies, 33.359-20 y 26.055*20, por 1.250, 2.500 y 1.600 pesetas cada uno. Solares números 3, 4, 5 y 9, en término de Madrid, y 8,11 y 12, en el de Oarab&nchel, de la tierra del Olivülo ó Ventorro de Paquillo, de 15.456 pies, 15.456, 15.486*40, 12.880, 12.364, 18.032, 16.486*04, por 1.200, .1.200, 300, 300, 1.000, 150, 300 pesetas, respectivamente. Parcelas B, C y E de la tierra al sitio Molino de Viento ó Manicomio, término do Madrid, izquierda de dicha carretera, de 8 fanegas, 86 estadales; 12 y 66 y 7, con 76, por 3.500, 2.000 y 2.250 pesetas, respectivamente. Parcelas B, C y D de la Huerta Grande de Aluche, término de Madrid las dos primeras, y de Caraban- chel la tercera, de 12 fanegas, 9 celemines, 24 estadales; 9,10 y 17 y 17, 6 y 26, por 2.500, 1.000, 3,750 pesetas, respectivamente. Tres participaciones, de 320 pesetas cada una, de una vina de 5 hectáreas, 39 áreas, 44 centiáreas, y otra de 81 áreas, 51 centiáreas en Canos Quebrados, término de Fuen- carral, por 175 y 25 pesetas. Tres sextas partes de una casa, en término de Madrid y Carabanchel, por 8.750 pesetas. Mitad O. de la casa núm. 4 de la carretera citada, en Carabanchel, de 4.045‘35 pies, por 2.250 pesetas. Tierras de labor, en término de Madrid, en los sitios siguientes: Solana de Aluche, de 3 hectáreas, 76 áreas, 61 centiáreas, 91 decímetros, por 1.800. Otra en la Charca, junto Arroyo de Aluche, de 2 hectáreas, 46 áreas, 38 centiáreas, por 1.500. Otra á la izquierda de dicha carretera, de 2.510*50 metros, por 2.250. Parcela B de otra, á la izquierda de la carretera Olivillo ó Fábrica del Almidón, de 2 hectáreas, 9 áreas, por 1.225. Parcela B de otra, en la Solana de Aluche, de 2 hectáreas, 54 ’ áreas, 78 centiáreas, 58 decímetros, á la izquierda de la ca- j rretera, por 600. Otra* Jardín de lqs L óbos, en  la c u m b re  de \

Cerro Sacedón, de 44 áreas, 7 centiáreas, por 250. En término de Carabanchel, parte N. de otra, en camino de las Animas, de 34 áreas, 23 centiáreas, por 500. Otra en dicho camino, de 39 áreas, 9 centiáreas, por 300. Otra cerca del Ventorro de Juanillete, de 44 áreas, 78 centiáreas, por 400. Otra en la Quinta, de 72, 52 áreas, por 300. Parcelas A y B de otra, en el Lucero, al otro lado del Arroyo de Aluche, de 4 hectáreas 79 áreas, 33 centiáreas, 4 decímetros, y 5 hectáreas, 14 áreas, 37 decímetros, por 500 y 1.400 pesetas. Otra en la Alcantarilla, de 55 áreas, 37 centiáreas, 50 decímetros, por 250. Otra en las Ventas, dividida por la carretera, de 2 hectáreas, 35 áreas, 38 centiáreas (parcela A), por 1.250, Parcela B de otra, en camino de las Animas, de una fanega, por 200. Otra junto al Arroyo de Aluche ó de Caraque, de 41 áreas, 89 centiáreas, 50 decímetros, por 25. Parcela B de otra, en la Laguna ó Caño roto, de 28 áreas, 41 centiáreas, por 250 pesetas.La subasta tendrá lugar el día 26 de este mes, ¿ las once de su mañana, en la Notaría de D. Fidel Martínez Alcayna, calle de Fuencarral, núm. 6; advirtiéndose que el tipo del remate es la cantidad que se fija en su lugar respectivo á cada finca; que se admiten proposiciones para cada una de ellas, separadamente; que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en el estudio de dicho Notario para que puedan examinarlos todos los que quieran tomar parte en la subasta; que deberán conformarse con ellos, sin derecho á reclamación ni á exigir ningunos otros; que no se admitirán posturas que no cubran el tipo por que se anuncia cada finca.Que para tomar parte en la subasta deberá consignarse previamente en dicha Notaría el 10 por 100 del tipo de cada una de las fincas que se solicite, sin cuyo requisito no serán admitidos, y que las consignaciones que hicieran serán devueltas ¿ sus respectivos dueños acto continuo del remate, excepto Ja que corresponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso, como parte del precio de la venta.Madrid 4 de Mayo de 1908.

SANT0S D EL D ÍA
San Pío Vf Papa y confesor, San Máximo, Obispo.

ESPECTACULOS
ZARZUELA.-—A las 7.—Episodios nacionales.—La patria 

chica.—El dúo de la Africana.—Episodios nacionales.
APOLO.—A las 9.— (Función extraordinaria, organizada 

por la Comisión ejecutiva del Centenario del 2 de Mayo de 
1808.)—Pan y toros.—1808 y 1908 (cuadro)—Himno á la ban
dera española.

LARA,—A las 6 y l\2 .—El señor cura (dos actos).—Zara
gatas y las buñoleras.—Los intereses creados.

COMICO.—A las 7.—¡Hasta la vuelta!—La golfemia —Los 
niños de Tetuán.—Alma de Dios.

PARJSH.—A las 9.—Nydiá la misteriosa.—Nueva serie de 
cuadros, por Mademoiselle Henriete Serris, y los comedian
tes de Mephisto.—El bufo parodista Gebeir Bdlling y el co
mediante inglés Labater Lee y toda la compañía internacio
nal de circo y varietés que dirige Wiliam Parish.


